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1. Introducción sobre la materia en LOMLOE 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria. El Gobierno ha regulado esta etapa mediante 

el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

En Castilla y León la regulación legislativa depende del DECRETO 39/2022, de 29 

de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación 

secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. 

Tal y como se recoge en el Anexo II del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, la Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
da continuidad al trabajo realizado en la etapa anterior y a los retos clave que en 
ella comenzaron a abordarse, que pasan, entre otros, por conseguir que el 
alumnado consolide un estilo de vida activo, asiente el conocimiento de la 
propia corporalidad, disfrute de las manifestaciones culturales de carácter 
motor, integre actitudes ecosocialmente responsables o afiance el desarrollo 
de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución 
de situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea 
motrizmente competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la 
motricidad constituye un elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje. 

Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el 
marco de actuación para definir la serie de competencias específicas de esta 
materia. Este nuevo elemento curricular se convierte en el referente a seguir para 
dar forma a la educación física que se pretende desarrollar: más competencial, 
actual y alineada con los retos del siglo XXI. 

Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y 
sintetizan estos retos para consolidar un estilo de vida activo y saludable que 
permita al alumnado perpetuarlo a lo largo de su vida a través de la planificación 
autónoma y la autorregulación de su práctica física y de todos los componentes que 
afecten a la salud. 

La motricidad se desarrollará en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas 
internas, con objetivos variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La 
resolución de situaciones motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado 
afrontar la práctica motriz con distintas finalidades: lúdica, agonística, funcional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa, catártica o de interacción con el medio 
urbano y natural.Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones 
motrices a las que se verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, será preciso 
desarrollar de manera integral capacidades de carácter cognitivo y motor, pero 
también afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción social. 
De este modo, el alumnado tendrá que aprender a gestionar sus emociones y sus 
habilidades sociales en contextos variados de práctica motriz. 

El alumnado también deberá reconocer y valorar diferentes manifestaciones de la 
cultura motriz como parte relevante del patrimonio cultural, expresivo y artístico, 

que podrán convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. Este conocimiento en 
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profundidad deberá dirigirse a comprender, entre otros, el lugar que ocupa el 

deporte en la sociedad actual, así como sus implicaciones en el ámbito económico, 

político, social y de la salud como máxima representación de la cultura motriz en la 

actualidad. 

Finalmente, se continuará insistiendo en la necesidad de convivir de manera 
respetuosa con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, 
desarrollando para ello actividades físico-deportivas en contextos variados y 
participando en su organización desde planteamientos basados en la conservación 
y la sostenibilidad. 

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de 
la materia será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para 

llevar a cabo este proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación 
y los saberes básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de 
las situaciones de aprendizaje a lo largo de la etapa. 

Los saberes básicos de la materia de Educación Física se organizan en seis 

bloques. Estos saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la 

intención de generar situaciones de aprendizaje variadas. Como consecuencia de 

ello, se deberá evitar centrar las situaciones de aprendizaje exclusivamente en un 

único bloque, tratando de integrar saberes de distintas procedencias. 

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo 

de distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, 

así como enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea 

posible. Estas situaciones integrarán procesos orientados a la adquisición de las 

competencias y deberán enfocarse desde diferentes bloques de saberes, evitando 

centrarse en uno de manera exclusiva y, simultáneamente, desde la articulación 

con elementos plurales como las diferentes opciones metodológicas de carácter 

participativo, modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las actividades 

planteadas, la organización de los grupos, la consolidación de una autoestima 

positiva en el alumnado o la creación de una conciencia de grupo-clase. Será 

igualmente importante tener en cuenta la regulación de los procesos comunicativos, 

el desarrollo de las relaciones interpersonales, la conversión de espacios y 

materiales en oportunidades de aprendizaje o la transferencia del conocimiento 

adquirido a otros contextos sociales próximos que permitan comprobar el valor de 

lo aprendido, aspecto este último clave para una sociedad más justa y equitativa. 

Todos estos procesos deben establecerse en función de la interrelación de los 

saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se aplican; pero, sobre 

todo, teniendo claro por qué y para qué se utilizan. 

La UNESCO plantea la importancia de implantar una Educación Física de calidad 

que posibilite la alfabetización física del alumnado. Este planteamiento necesario 

invita a organizar la asignatura con un carácter más integrador e inclusivo, haciendo 

uso de metodologías que respondan a los retos de la Educación Física en el siglo 

XXI. Entre ellos se encuentra la necesidad de educar a un alumnado comprometido 

con su sociedad, que sea responsable de su salud individual y colectiva, autónomo 

para la práctica de actividad física, y que aprecie la riqueza de las manifestaciones 

culturales de carácter motriz, entre las que se incluye el flamenco. Esta 

circunstancia convierte a la Educación Física en uno de los engranajes esenciales 
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para el desarrollo de los fines educativos, permitiendo el desarrollo integral y 

competencial del alumnado a través del movimiento, presentándose, así como una 

solución vital en el desarrollo de hábitos de vida saludables y deportivos en el 

alumnado, que se mantendrá a lo largo de la vida. 

Las competencias establecidas en el Perfil competencial del alumnado al término 

del siguiente curso de la Educación Secundaria y en el Perfil de salida del alumnado 

al término de la Enseñanza Básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han 

concretado el marco de actuación para definir la serie de competencias específicas 

de esta materia. Este nuevo elemento curricular se convierte en el referente a seguir 

para dar forma a la nueva Educación Física que se pretende desarrollar: más 

competencial, actual y alineada con las necesidades de la ciudadanía del siglo XXI. 

Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y 

sintetizan los retos anteriormente mencionados. Se orientan a consolidar un estilo 

de vida activo y saludable que permita al alumnado perpetuarlo a través de la 

planificación autónoma y la autorregulación de su práctica física y de todos los 

componentes que afecten a la salud, adoptando un estilo de vida sostenible y 

valorando la riqueza de las manifestaciones culturales. 

Por tanto, se pretende un aprendizaje a lo largo de la vida a través del desarrollo 

de la competencia motriz del alumnado. Por todo ello, deberán reconocerse y 

ponerse en valor las diferentes manifestaciones de la cultura motriz, como parte 

relevante del patrimonio cultural, expresivo y artístico de la Comunidad, que pueden 

convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. Este conocimiento en profundidad 

deberá dirigirse a comprender, desde una visión crítica, entre otros, el lugar que 

ocupa el deporte en las sociedades actuales, así como sus implicaciones 

económicas, políticas, sociales y en el ámbito de la salud, como máxima 

representación de la cultura motriz en la actualidad. 

A tal efecto, desde la Educación Física se deben aportar los instrumentos oportunos 

para que puedan discriminar aquellos comportamientos que son fuente de conflicto, 

violencia, discriminación o intolerancia, además de poder discernir qué tipo de 

prácticas físicas son apropiadas y beneficiosas para la salud. Se insistirá en la 

necesidad de convivir de manera respetuosa con el medio ambiente y con los seres 

vivos que habitan en él, desarrollando para ello actividades físico-deportivas en 

contextos variados, identificando, reconociendo y valorando los espacios naturales 

del patrimonio de Castilla y León, participando en su organización desde 

planteamientos basados en la conservación y la sostenibilidad. El grado de 

desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de la materia 

será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para llevar a 

cabo este proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los 

saberes básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las 

situaciones de aprendizaje a lo largo de la etapa. 

El enfoque competencial debe presidir el diseño de las situaciones de 

aprendizaje, aportar aprendizajes contextualizados, significativos y funcionales  para 

el alumnado, que les permitan realizar y resolver una variada gama de problemas 

motrices en contextos diversos. Las situaciones de aprendizaje deben responder 

al por qué y para qué se utilizan, desde el análisis de los elementos del 
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proceso de enseñanza y aprendizaje y el empleo de metodologías que respondan 

a un aprendizaje auténtico y situado, más centrado en el alumnado. 

Entre estos modelos metodológicos destacan la educación deportiva, el modelo 

comprensivo, el estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el 

vinculado a la salud, la gamificación, el aprendizaje-servicio, el aprendizaje 

cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la autoconstrucción de 

materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludo-técnico o centrado en 

valores, entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para 

enriquecer el proceso de enseñanza es necesario un uso variado de estilos de 

enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, creativos, 

socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por 

proyectos y cooperativo transversales en la planificación docente, facilitando un 

aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen 

en un contexto determinado, por la presencia o no de otras personas y la 

incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades y objetivos 

variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, 

expresivos, catárticos, de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, 

implicando la movilización de manera integral y global de lo cognitivo, lo motor y lo 

afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. Las 

situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las 

necesidades psicológicas básicas del alumnado, generando dinámicas que 

permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole responsabilidades y 

permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben 

aportar un rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad 

física, en la que prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y 

por qué por encima de la mera ejecución, de las interacciones sociales con los 

demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los alumnos 

y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. 

Todo ello generará una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria 

en la intención de adherir a los alumnos y alumnas a la práctica físico-deportiva en 

horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos y saludables. 

El modelo educativo propuesto se encuentra inmerso en una Transformación 

Digital Educativa. Es por este hecho que la Educación Física debe aprovechar los 

avances tecnológicos e incorporar a la docencia la pedagogía digital. Este recurso 

debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además de 

empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo 

momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de 

esta manera contribuye a una educación competencial y funcional, donde el error 

es una oportunidad para el aprendizaje y la autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de 

evaluación y aprendizaje de la Educación Física deben ser lo más auténticos y 

significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado para la vida. Por ello se 

debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para 

adquirir un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. La 
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evaluación en Educación Física, entendida como un proceso compartido en el que 

la autoevaluación y la participación del alumnado cobran especial relevancia, 

tendrá como referentes los criterios de evaluación y las competencias 

específicas de las que emanan. De la misma forma, se hace necesaria para la 

calidad educativa un proceso sistematizado y compartido de evaluación del proceso 

de enseñanza y, en especial, de la competencia docente en clase: gestión de los 

elementos y factores implicados en el proceso de enseñanza y aprendizaje, 

situaciones de aprendizaje empleadas, aplicación de los recursos e instalaciones, 

etc. En consonancia con el aprendizaje competencial que se debe pretender a 

través del planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje en el aula, la 

evaluación debe diseñarse teniendo en cuenta la gran variedad de evidencias que 

se generan por parte del alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje. Estas evidencias deberán estar en consonancia con las competencias 

específicas que ha de desarrollar el alumnado, competencias estas graduadas a 

través de los criterios de evaluación, cobrando por tanto especial importancia la 

valoración de desempeños prácticos, productos relevantes o procesos del 

alumnado, tan característicos de esta materia. 

En cuanto a la Educación Física en Bachillerato plantea dos líneas de evolución 

claras. La primera, dar continuidad al trabajo realizado en la educación obligatoria 

y a los retos clave que en ella se abordaron, como, por ejemplo, que el alumnado 

consolidase un estilo de vida activo, disfrutase de su propia corporalidad y de las 

manifestaciones culturales de carácter motor, desarrollase activamente actitudes 

eco-socialmente responsables o afianzase el desarrollo de todos los procesos de 

toma de decisiones que intervienen en la resolución de situaciones motrices. Estos 

elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, facilitando 

así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial 

del propio aprendizaje. En segundo lugar, en esta etapa, la materia adopta un 

carácter propedéutico. En este sentido, la evolución que en la última década han 

experimentado la actividad física, el deporte, la salud y el uso del tiempo libre, 

explica el incremento exponencial que se ha producido en la oferta de titulaciones 

y opciones laborales relacionadas con la misma. La materia tratará de presentar 

una amplia gama de alternativas representativas de la versatilidad de la disciplina 

que sirva para acercar al alumnado a esta serie de profesiones y posibilidades de 

estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la formación profesional o en el 

de las enseñanzas deportivas. Los descriptores de las competencias establecidos 

para el Bachillerato, junto con los objetivos generales de esta etapa, establecen el 

punto de partida para la definición de las competencias específicas de esta materia. 

Este elemento curricular se convierte en el referente a seguir para dar forma a la 

Educación Física que se pretende desarrollar: más competencial, actual y alineada 

con los retos del siglo XXI. Las competencias específicas de la materia de 

Educación Física recogen y sintetizan estas líneas de trabajo, que buscan 

consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado perpetuar 

a lo largo de su vida hábitos vinculados con la planificación autónoma y la 

autorregulación de su práctica física, así como el resto de los componentes que 

afectan a la salud. En la educación obligatoria, la motricidad se ha desarrollado a 

través de innumerables prácticas motrices durante las etapas anteriores, con 

diferentes lógicas internas, con objetivos variados, en contextos de certidumbre e 
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incertidumbre y con distintas finalidades. En la etapa de Bachillerato se continuará 

incidiendo en el dominio del ámbito corporal, profundizando en los componentes 

técnico-tácticos de sus manifestaciones, así como en los factores que condicionan 

su adecuada puesta en práctica. Por otro lado, aunque las capacidades de carácter 

cognitivo y motor sigan siendo claves para abordar con éxito diferentes situaciones 

motrices, para el desarrollo integral seguirá siendo importante en Bachillerato, y 

especialmente de cara al futuro personal y profesional, las capacidades de carácter 

afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción social. De este 

modo, el alumnado tendrá que ser capaz de gestionar sus emociones y sus 

habilidades sociales no solo en contextos variados de práctica motriz, sino también 

en el ejercicio de otros roles que rodean a la actividad física que le permitirán 

demostrar liderazgo, empatía y capacidad para la gestión de grupos. Las distintas 

manifestaciones de la cultura motriz seguirán constituyendo un elemento 

fundamental a abordar durante esta etapa. En esta ocasión, además de la propia 

experimentación motriz, se pretende profundizar en el conocimiento de los factores 

sociales, económicos, políticos o culturales que han ido dando forma a cada 

manifestación, para comprender mejor su evolución, así como los valores 

universales que fomentan. Finalmente, se deberá continuar insistiendo en la 

necesidad de convivir de manera respetuosa con el medio ambiente y con los seres 

vivos que habitan en él, desarrollando para ello actividades físico-deportivas en 

contextos variados y participando en su organización desde planteamientos 

basados en la conservación y la sostenibilidad. 
 

 

Un centro educativo es único y diferente al resto. Condiciona en gran medida la 

planificación y la actuación educativa en el mismo, de ahí la gran importancia de la 

contextualización de la programación. 

Así, es necesario hablar de las características más importantes que envuelven al 

centro, por ejemplo, la zona donde se ubica, las infraestructuras y servicios, el nivel 

socio económico, así como las características del propio centro (recursos e 

instalaciones, organización y funcionamiento, dinámica de trabajo de los profesores, 

servicios educativos, etc.). 

El punto inicial de mi programación debe partir de los aspectos anteriormente 

citados, con el objeto de conseguir una fundamentación objetiva que de forma al 

documento. 

2.1. Características del centro escolar  

El centro es el Castillo del DUQUE de ALBURQUERQUE. 

Este instituto se encuentra al norte de Cuéllar, justo a la entrada de la carretera 

Valladolid-Segovia. 

El centro se ubica al lado del parque de La Huerta del Duque, por lo que su uso es 

bastante sencillo. 

La población de la ciudad es de casi 10.000 habitantes. 

2. Contextualización: Características del centro: Contexto físico y 

material, características del alumnado y nivel socioeconómico 
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El horario de las clases es de 8:30 a 14:15. Las clases son de 50 minutos con dos 

recreos de 15 minutos cada uno. 

También se realiza Formación Profesional en el centro. 

También es importante apuntar los centros adscritos son tanto de Cuéllar como de 

los pueblos de alrededor, viniendo los alumnos de estos últimos pueblos en 

transporte gratuito que proporciona la Junta de Castilla y León. 

La distribución horaria de los distintos grupos para los dos miembros del 

departamento es la siguiente: 
 

 
 LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

8:30-9:20 1ºA BHS1  
 

4ºA 
 
3ºB 
 

9:25-10:15 4ºB 1ºB 3ºC 2ºA BHS1 

BCT1 

RECREO 

10:30-11:20 2ºD 4ºA 1ºC 1ºD REUNIÓN 

DEPARTAM. 

11:25-12:15 2ºB 4ºB 3ºB 
 

  2ºC 
 

1ºA 

RECREO 

12:30-13:20 2ºA 1ºD 
 

1ºB 2ºD 3ºC 

13:25-14:15 3ºA 2ºC 2ºB 
 

1ºC 3ºA 

 

2.2. Características de las familias y el alumnado  

El nivel socioeconómico del pueblo, así como el de los pueblos desde donde vienen 

transportados los alumnos es medio. 

La profesión de los padres se enmarca bastante repartida entre el sector servicios, 

el sector industrial y el agrícola y ganadero. 

El número de alumnos en el centro del curso 2022-23 es unos 350, repartidos en 

16 clases de ESO y Bachillerato. 

Para Educación Física, el alumnado se reduce a unos 300 alumnos, ya que 

tenemos que restar los alumnos de 2º de bachillerato que no tienen nuestra 

asignatura. 

Existe gran heterogeneidad de culturas y nacionalidades en el centro, proviniendo 

de países de Europa del este, así como de Sudamérica, Marruecos, incluso 

Portugal. 
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El rendimiento escolar de los años anteriores es en líneas generales bueno. 

2.3. Señas de identidad del centro  

No discriminación, tolerancia, coeducación: Todos los componentes del centro 

parten de la idea de que el centro educativo es el lugar ideal donde todos y todas 

tenemos cabida, sin importar el origen, sexo, cultura, religión, situación familiar, 

ideología, necesidades educativas…creando un ambiente de absoluta integración 

y construyendo una sociedad diversa en la que se vive en armonía respetando esa 

diversidad e interculturalidad. 

Cooperación y trabajo en equipo: Como bien sabemos, el trabajo en equipo 

aporta numerosas ventajas en la sociedad, por lo que cooperar para conseguir 

objetivos concretos es fundamental en el tipo de trabajo que planteamos en nuestro 

centro educativo. 

El trabajo en grupo nos ayudará a desenvolvernos de forma más adecuada y segura 

en nuestro entorno, permitiéndonos adquirir habilidades como mejorar las 

relaciones interpersonales y sociales, fomentar el aprender a aprender, aumentar 

la autoestima, interés, motivación por parte de alumnado y equipo docente. 

Toma de decisiones responsables: Si compartimos la opinión de que educar es 

ayudar a crecer en libertad y responsabilidad, tendremos que ayudar a nuestros 

alumnos a aprender a tomar decisiones. 

En caso de que no fuera así por miedo a que se equivoquen o sufran o por afán de 

manejarlos en todo, estaríamos limitando su libertad de elegir y su responsabilidad 

para asumir los resultados de esas elecciones. 

Potenciar el uso de las TIC: No descubrimos nada nuevo si decimos que las TIC 

tienen un enorme protagonismo en nuestra sociedad y, por tanto, desde el centro 

creemos que la formación en los contextos formales no puede desligarse del uso 

de las TICs, que cada vez son más asequibles para el alumnado. 

Los docentes tenemos la posibilidad de generar contenidos educativos en línea con 

los intereses y particularidades de cada alumno, pudiendo adaptarse a grupos 

reducidos o incluso a un estudiante de manera individual. Además, como docentes 

debemos adquirir un nuevo rol y nuevos conocimientos desde conocer 

adecuadamente la red y sus posibilidades hasta como utilizarla en el aula y enseñar 

a sus alumnos sus beneficios y desventajas. 
 
 
 

 

2.4. Instalaciones del centro  

El Instituto es un Castillo. 

El centro no posee un pabellón propio ni en las cercanías, algo que dificulta la labor 

docente de nuestra asignatura en muchos momentos del curso académico. Aunque 

sí tiene un gimnasio, con aseos masculino y femenino, que se puede usar durante 

todo el año. 

Las instalaciones propias del centro se ven apoyadas con la cercanía por el parque 

de la Huerta del Duque. 
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En cuanto a las principales instalaciones del centro para la asignatura de Educación 

Física disponemos de: 

● 1 gimnasio de unos (30x8) con cuarto de material y aseos. 

● 1 pista polideportiva al aire libre (40x20). 

● Cada clase tiene un aula con pizarra, ordenador y proyector con conexión a 

internet mediante Wifi. 
 
 

2.5. Características específicas del alumnado de eso y bachilleratos  

En el curso 2022/2023 cursan 1º E.S.O. cuatro grupos con un total de 90 alumnos, 

repartidos en cuatro clases. Y tres grupos de 3º E.S.O. con 67 alumn@s. Además, 

de 24 estudiantes en los dos bachilleratos de Ciencias y Humanidades. 

Debido al carácter público del centro, el alumnado es muy diverso y heterogéneo 

con diversidad de culturas y de costumbres, que conforman a su vez diversidad de 

intereses y necesidades. 

En cuanto a las características generales de los alumnos, tenemos las siguientes: 
 

 
BIOLÓGICAS 

-Están en un momento de mucho crecimiento físico. En las chicas 

ese crecimiento acelerado se detiene en torno a los 14 o 15 años, 

mientras que en los chicos es alrededor de los 18 años. 

 
COGNITIVAS 

-Poco a poco se ve un intelectual condicionado por la capacidad de 

concentración y atención. 

-Importancia de relaciones causa–efecto (efectos ejercicio físico). 

 

MOTRICES 

-En los alumnos que crecen muy rápido, se observa una pérdida de 

coordinación en sus movimientos. 

-Incremento de las CFB, menos de la flexibilidad, que disminuye 

(sobre todo si no se trabaja). 

 
AFECTIVAS 

-Inestabilidad afectiva. 

-Primeras preocupaciones amorosas, sobre todo en las alumnas. 

-Construcción de “escala de valores”. 

 
SOCIALES 

-Se inicia un cuestionamiento de la autoridad y puede comenzar una 

crisis padres-hijos. 

-Normalmente, las pandillas están definidas por sexos. 

 
Es muy importante resaltar que estas características evolutivas con las que 

trabajamos nos determinan unas líneas de actuación docente. 

Hemos de proponer en nuestros alumnos actividades para el conocimiento y 

aceptación del propio cuerpo, así como del cuidado y aseo corporal en cuanto que 

en los alumnos de este curso comienza una preocupación por el aspecto físico y 

sus cambios (cambio de imagen corporal, espinillas, altura, sobrepeso…). La 
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aceleración en el crecimiento, su descoordinación en los movimientos, cansancio y 

a veces, apatía nos orientará para favorecer una metodología activa. 

Como bien marcan las competencias clave y específicas, es importantísimo 

desarrollar habilidades sociales para la afirmación en el grupo, así como tener 

conciencia de que los más mínimos detalles pueden herir la sensibilidad de los 

alumnos/as. 

También debemos fomentar actividades extraescolares y el asociacionismo pues 

la amistad adquiere para ellos un papel destacado y sienten la necesidad de verse 

integrado en una pandilla, a la vez que aumentamos su nivel de actividad física y 

contribuimos a una vida más saludable. 
 

 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente 

en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 

consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, 

preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción 

laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 

ciudadanos y ciudadanas. 
 
 

3.2. Principios pedagógicos  

Según el RD 217/2022, de 29 de marzo, los principios pedagógicos se deben definir 

del siguiente modo: 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de 

esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan 

en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la 

capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en 

que podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el 

alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede 

ver beneficiado de este modo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 

de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de 

la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de 

las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a 

la misma en la práctica docente de todas las materias. 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un 

tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y 

a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 

la reflexión y la responsabilidad. 

3.1. Fines 

3. Fines, principios pedagógicos y  objetivos de la  Educación 

Secundaria Obligatoria con la LOMLOE 
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5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 

oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el 

emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la 

educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se 

trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera 

transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 

mutuo y la cooperación entre iguales. 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 

de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la 

expresión y la interacción oral. 

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, 

en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación 

impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas 

necesarias para que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la 

ordenación de esta etapa. 

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones 

específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten 

dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de 

los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los 

alumnos y alumnas con discapacidad. 

Por otro lado, el Decreto 39/2022, para Castilla y León los concreta así: 

a) La atención individualizada. 

b) La atención y el respeto a las diferencias individuales. 

c) La respuesta ante las dificultades de aprendizaje identificadas previamente o a 

las que vayan surgiendo a lo largo de la etapa. 

d) La potenciación de la autoestima del alumnado. 

e) La actuación preventiva y compensatoria que evite desigualdades derivadas de 

factores de cualquier índole, en especial de los personales, sociales, económicos o 

culturales. 

f) La promoción, en colaboración con las familias, del desarrollo integral del 

alumnado, atendiendo a su bienestar psicofísico, emocional y social, desde la 

perspectiva del respeto a sus derechos y al desarrollo de todas sus potencialidades. 

g) El trabajo en equipo, favoreciendo la coordinación de los diferentes profesionales 

que desarrollan su labor en el centro. 

h) La continuidad del proceso educativo del alumnado, al objeto de que la transición 

de la etapa de educación primaria a la de educación secundaria obligatoria sea 

positiva. 
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3.3. Objetivos de la ESO  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación 

entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 

prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 

en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 

y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 

los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

También debemos tener en cuenta los objetivos de etapa que marca el Decreto 

39/2022 para Castilla y León, que añade los siguientes: 

a) Conocer, analizar y valorar los aspectos de la cultura, tradiciones y valores de la 

sociedad de Castilla y León. 

b) Reconocer el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León como fuente 

de riqueza y oportunidad de desarrollo para el medio rural, protegiéndolo, y 

apreciando su valor y diversidad. 

c) Reconocer y valorar el desarrollo de la cultura científica en la Comunidad de 

Castilla y León indagando sobre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y 

tecnología y su valor en la transformación y mejora de su sociedad, de manera que 

fomente la iniciativa en investigaciones, responsabilidad, cuidado y respeto por el 

entorno. 
 
 

3.4. Objetivos de Bachillerato  

 
 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española y por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 

construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 

de forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, 

además de prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 

reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier momento y 

lugar, particularmente en Castilla y León, impulsando la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 

edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género, 

además de por cualquier otra condición o circunstancia, tanto personal como social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de desarrollo 

personal. 

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, 

aproximándose, al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común Europeo 

de Referencia de las Lenguas, como mínimo 
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g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, respetando y 

valorando específicamente, los aspectos básicos de la cultura y la historia, con 

especial atención a los de Castilla y León, así como su patrimonio artístico y cultural. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además 

de dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la 

ciencia y la tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, 

entre ellas las castellanoleonesas, sus hitos, sus personajes y representantes más 

destacados. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social, afianzando los hábitos propios de las actividades físico-deportivas para 

favorecer el bienestar físico y mental. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles 

para procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, abandonando el 

modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos 

de conducta como los conocimientos propios de una economía circular. 
 

 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta 

en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español 

referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del 

siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 

desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida 

ha sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 

2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

4.1. 1.Perfil de salida 

4.1. Competencias clave y perfil de salida de la ESO. Los 

descriptores operativos en ESO 
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– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento 

de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, 

tanto local como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 

críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a 

la vulneración de sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden 

en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 

cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la 

mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la 

vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la 

valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último. 
 
 

4.1.2. Competencias clave  

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. 

La consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para 

las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 

competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 
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– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de 

salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. 

De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 

puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, 

sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos 

y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen 

en el conjunto de las mismas. 

4.1.3. Los descriptores operativos  

Se ha definido para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 

existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, 

junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan 

las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. 

En Castilla y León, los descriptores operativos relacionados con las competencias 

clave se observan en el Decreto 39/2022 para la Educación Secundaria Obligatoria, 

y son los siguientes: 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional 

para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con 

la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las 

que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como 
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cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia 

experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 

compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 

progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, 

la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas 

de comunicación. 

Competencia Plurilingüe (CP) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada 
y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias 
para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y 
la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución 
a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 
cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 
aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para 
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

 

Competencia Digital (CD) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de 
la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos 
e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un 
uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en 
grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa 
y empleando estrategias cooperativas 
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CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 
 

 
Competencia ciudadana (CC) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos 
y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de 
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 
diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia 
e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente 
y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

Competencia emprendedora (CE) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer 
en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven 
a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar 
a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 
así como de emprendimiento. 

 
 

4.2. Competencias clave en Bachillerato  

 
La materia Educación Física contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave en el bachillerato en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística. Para desarrollar la competencia en 
comunicación lingüística el alumnado tendrá que ser capaz de expresarse 
correctamente y participar en interacciones comunicativas que le ayuden a construir 
su propio conocimiento de una manera cada vez más autónoma. 

Competencia plurilingüe. La competencia plurilingüe será trabajada promoviendo 
el respeto y la interacción comunicativa entre el alumnado con diferentes lenguas 
de forma oral, escrita, signada o multimodal. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería se 
desarrolla ampliamente siguiendo los avances científicos en el ámbito del cuerpo 
humano, la actividad física y la salud, así como la experimentación con el propio 
cuerpo y el movimiento. 

Competencia digital. El logro de una competencia digital está tácitamente 
presente en el desarrollo de todas las competencias específicas de esta materia, 
buscando que el alumnado consiga hacer un uso adecuado de las tecnologías 
digitales ante las necesidades y exigencias que puedan aparecer durante el proceso 
de aprendizaje, trasvasando dicha experiencia a su vida diaria y a la de sus seres 
más cercanos. 

Competencia personal, social y aprender a aprender. La competencia personal, 
social y de aprender a aprender está en la base misma del concepto de la 
Educación Física. El alumnado debe lograr el autoconocimiento y la 
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autoaceptación, atendiendo y haciendo frente a la variabilidad de las circunstancias 
personales, sociales y del medio en que se mueve, buscando su crecimiento 
personal y la fortaleza colectiva. 

Competencia ciudadana. La competencia ciudadana se desarrolla desde esta 
materia promoviendo la cohesión social, el respeto a las normas, la utilización del 
diálogo y la búsqueda de un estilo de vida sostenible, entre otros. 

Competencia emprendedora. En cuanto a la competencia emprendedora, la 
Educación Física contribuye a aumentar la capacidad de detectar necesidades y 
oportunidades, así como a estimular el autoconocimiento y la puesta en marcha de 
soluciones óptimas y creativas a las situaciones que se vayan encontrando en la 
práctica motriz o de cualquier otra índole. 

Competencia en conciencia y expresión culturales. La competencia en 
conciencia y expresión culturales será desarrollada incidiendo en la capacidad e 
intencionalidad expresiva del cuerpo y el movimiento, en la creación y ejecución de 
contenidos artísticos, el respeto a los demás, sus apreciaciones y el desarrollo de 
la convivencia, entre otros. 

 
 

5.1. Competencias específicas materia EF en E.S.O.  

Teniendo en cuenta el Decreto 39/2022 para Castilla y León, podemos decir que: 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 
a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así 
éstas en un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para 
cada materia. 

En el caso de la materia Educación Física, se organizan en cinco ejes nucleares 
que se relacionan entre sí: La promoción y desarrollo de un estilo de vida activo y 
saludable, conducente a mejorar la calidad de vida del alumnado basándose en la 
evidencia científica. 

Para ello, ayudará la realización de actividades físicas de diversa índole 
(deportivas, expresivas y recreativas) con diferentes lógicas internas, que le haga 
progresivamente más autónomo y que aumente su capacidad de superación, 
crecimiento y resiliencia frente a retos motores. 

En este marco es indispensable el trabajo del respeto hacia las emociones propias 
y colectivas que se ponen en juego durante la práctica de actividad física y 
deportiva, incorporando la diferencia como un valor añadido y aprendiendo a 
gestionar el éxito y el fracaso, además de rechazar las conductas antideportivas y 
contrarias a la convivencia. 

Íntimamente relacionado con la práctica física se encuentra el desarrollo de la 
cultura motriz y de la expresividad ligada al cuerpo y el movimiento a través de la 
práctica de actividades de variada naturaleza, valorando la diversidad cultural 
presente en las diferentes manifestaciones motrices. 

Para finalizar, la materia busca el desarrollo de un estilo de vida sostenible y 
responsable en la práctica físico-deportiva que contribuya a la conservación del 
medio ambiente. 

Así pues, las competencias específicas de la materia de Educación Física son: 
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1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a 
partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las 
prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y 
autónomo del tiempo libre y así mejorar su calidad de vida. 

La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la 
participación positiva en una variada gama de propuestas físico-deportivas, que 
proporcionarán al conjunto del alumnado un amplio repertorio de herramientas. El 
conocimiento de estas herramientas y la experimentación con las mismas le 
permitirá comenzar a gestionar, planificar, y autorregular su práctica motriz, así 
como otros elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un valor de 
autodiagnóstico respecto al grupo de iguales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA2, 
CPSAA4. 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución 
adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con 
dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas 
con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y 
recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 
metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, 
analizar qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y 
valorar finalmente el resultado. El alumnado debe adquirir progresivamente una 
actitud de superación, tomando el error como parte del aprendizaje. Es tan 
fundamental el análisis individual que haga de sus acciones como la ayuda recibida 
por sus compañeros en la toma de decisiones en las diferentes actividades 
planteadas. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe producir en 
el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 
cooperación, de oposición o de colaboración-oposición), con objetivos variados y 
en contextos de certidumbre e incertidumbre. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: STEM1, STEM3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la 
convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 
canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con 
progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa. 

Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo personal, 
lo social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al servicio 
de metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren de 
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esfuerzo y perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para 
afrontar retos, regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando 
ante las dificultades. Dentro del plano personal, también conlleva la identificación 
de las emociones y sentimientos que se viven en el seno de la práctica motriz, la 
expresión positiva de estas y su gestión adecuada en aras de amortiguar de forma 
constructiva los efectos de las emociones y sentimientos desagradables que 
generan, así como de promocionar las emociones agradables. Asimismo, en 
relación con el propio cuerpo, supone el desarrollo de habilidades para la 
preservación y el cuidado de la integridad personal. 

El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 
interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata 
de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver 
situaciones, participar en las actividades con actitud colaborativa, respetar las 
normas, expresar propuestas, pensamientos y emociones, aprender de los demás, 
escuchar activamente y actuar con asertividad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC2, CC3, 
CCEC3. 

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo 
y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como 
fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo 
rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las sociedades actuales. 

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 
habrá ido construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar 
consolidando la identidad propia a partir de este conocimiento, anteriormente 
vivenciado de una forma eminentemente práctica y, a partir de ahora, en esta nueva 
etapa, además, de manera intencionalmente contextualizada y comprensiva, en el 
sentido más funcional, dando valor de utilidad a lo que se hace, ponderando el 
trabajo colaborativo e incorporando las experiencias de los demás a su aprendizaje; 
contextualizada en un mundo diverso en términos culturales que requiere de un 
marco de análisis que permita comprender globalmente cada manifestación desde 
el conocimiento de los factores con los que se relaciona (historia, intereses 
económicos, políticos o sociales); y comprensiva en clara alusión a la orientación 
competencial del currículo, desde la que el mero conocimiento no resulta suficiente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica 
físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del 
medio natural y urbano. 

La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en 
esta etapa, continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el 
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mundo desde lo local, para contribuir a la sostenibilidad a escala global. Sin 
embargo, el grado de madurez que alcanzará el alumnado a lo largo de esta etapa 
le permitirá ir un paso más allá, participando en la organización de actividades en 
distintos contextos, ya sean naturales o urbanos, que además de respetar el 
medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo. Este 
enfoque de responsabilidad ecológica y social, que considera el medio como un 
bien comunitario, podría dar lugar a la organización de eventos y actividades físico- 
deportivas benéficas, en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio, 
analizando los problemas surgidos y buscando posibles soluciones desde el trabajo 
colaborativo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: STEM2, STEM5, CC4, CE1, CE3. 

 
 

5.2. Competencias específicas materia EF para Bachillerato  

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia 
a partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así 
éstas en un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para 
cada materia. En el caso de la materia Educación Física, se organizan en cinco ejes 
nucleares que se relacionan entre sí. La Educación Física: 

Quiere consolidar un estilo de vida activo y saludable, basándose en la evidencia 
científica para planificar su actividad física individual y conociendo posibles salidas 
profesionales relacionadas con el ámbito físico y deportivo. 

Se servirá de la realización de actividades físicas de diversa índole (deportivas, 
expresivas y recreativas), con diferentes lógicas internas, que haga más autónomo 
al alumnado y que aumente su capacidad de superación, crecimiento y resiliencia 
frente a retos de cualquier índole, especialmente motores. 

En todas ellas es necesario e imprescindible el trabajo del respeto y aceptación de 
las emociones propias y colectivas que se ponen en juego durante la práctica y 
organización de actividades físico-deportivas, incorporando la diferencia como un 
valor añadido y gestionando el éxito y el fracaso, además de rechazar las conductas 
antideportivas y contrarias a la convivencia. 

La materia participa en el desarrollo de la cultura motriz y de la expresividad ligada 
al movimiento, a través de la práctica de actividades de variada naturaleza, 
valorando la diversidad cultural desde la perspectiva de género y los intereses 
económicos, políticos y sociales. 

Todo ello englobado en la búsqueda del desarrollo de un estilo de vida sostenible 
y responsable en la práctica físico-deportiva que contribuya a la conservación del 
medio ambiente natural y urbano. 

Competencias Específicas y sus descriptores 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 
responsable y conscientemente su actividad física a partir de la 
autoevaluación personal en base a parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como 
conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 
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La adquisición de esta competencia específica se materializará cuando el 
alumnado, consciente de todos los elementos que condicionan la salud y la actividad 
física, sea capaz de tenerlos en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, 
planificar, autorregular y mejorar su propia práctica motriz y sus estilos de vida en 
base a sus intereses y objetivos personales. Esta competencia de carácter 
transdisciplinar impregna a la globalidad de la materia Educación Física, pudiendo 
abordarse desde la participación activa, los estilos de vida saludables, 
(alimentación saludable, no consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, actividad 
física y reducción del sedentarismo, descanso, uso apropiado de las nuevas 
tecnologías, buen trato), los procesos de activación, los mecanismos de relajación, 
el contacto con el medio natural, la educación postural, el cuidado e higiene del 
cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la 
actividad física y el deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y los 
malos hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos y/o vinculados 
con el deporte y la práctica de actividad física, entre otros. Existen distintas fórmulas 
y contextos de aplicación para materializar estos aprendizajes, que deben seguir 
trabajándose en relación con la planificación personal de la práctica motriz, la 
intencionalidad de la mejora de sus capacidades o el análisis de diferentes aspectos 
para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el análisis crítico de 
situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la 
prevención y el cuidado de lesiones, tanto en el medio acuático como terrestre, o la 
participación en una amplia gama de propuestas físico-deportivas, que aporten 
contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a su vida cotidiana. Por otra 
parte, dado el carácter propedéutico del bachillerato y la evolución que ha 
experimentado el número de profesiones y de ofertas de estudios superiores 
relacionados con la actividad física y con el uso adecuado del tiempo libre, esta 
materia tratará de presentar distintas alternativas que sirvan para que el alumnado 
pueda adoptar criterios de valoración de esas profesiones y posibilidades de 
estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la formación profesional o en las 
enseñanzas deportivas, así como las profesiones en las que la capacidad física se 
convierte en un aspecto imprescindible para su desempeño. El buen uso de la 
tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista transdisciplinar en la 
Educación Física, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el 
sedentarismo y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran 
medida, por el aumento del tiempo de exposición a las pantallas, sin dejar de lado 
la necesidad de su utilización para buscar, seleccionar y comunicar información 
relevante para el aprendizaje motriz. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3. 

2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de 
algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos 
niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para 
resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 
metas, elaborar planes, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué 
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ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si es preciso y valorar finalmente 
el resultado. El alumnado debe adquirir progresivamente una actitud de superación, 
tomando el error como parte del aprendizaje. Es fundamental el análisis individual 
que haga de sus acciones, así como de la ayuda recibida por sus compañeros y 
compañeras en la toma de decisiones en las diferentes actividades planteadas. El 
bagaje motor que el alumnado de esta etapa posee en estas edades le permitirá 
anticiparse a las distintas situaciones y adaptar sus habilidades motrices a las 
exigencias de cada situación. Esta ventaja le permitirá focalizar su atención en 
aspectos que hasta ahora quedaban en un segundo plano, mejorando y 
perfeccionando así su ejecución técnico-táctica e identificando los errores más 
habituales que se dan en cada situación para poder evitarlos. Esto le permitirá 
incluso avanzar un paso más y planificar, dirigir y supervisar actividades físicas para 
otras personas, desarrollando funciones de entrenador o técnico. Como en 
anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica 
muy variados. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados 
con las combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los 
desafíos físicos cooperativos, la dramatización de cuentos motrices y, por supuesto, 
los deportes. En relación con estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los 
más habituales o tradicionales y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas 
manifestaciones según sus características, desde juegos deportivos de invasión 
(fútbol gaélico, ultimate, lacrosse, tchoukball, entre otros) con o sin oposición 
regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, pickleball, paladós o 
semejantes), pasando por deportes de campo y bate (rounders, softball, etc.), de 
blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha (judo, esgrima u otras 
modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter individual (skate, 
orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre otros), 
procurando, en la medida de lo posible y según el contexto particular de cada 
centro, priorizar las manifestaciones más desconocidas para el alumnado o que 
destaquen por su carácter mixto o inclusivo. Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, CPSAA1.2, CPSAA4, 
CE2, CE3. 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de 
actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, 
sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los 
participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica 
y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la 
convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 
canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz 
y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier forma de 
discriminación o violencia. 

Esta competencia específica pretende superar las desigualdades y 
comportamientos incívicos y antidemocráticos que a veces se reproducen en los 
contextos físico-deportivos. Para ello, por un lado, incide en la gestión personal de 
las emociones y en el fomento de actitudes de superación, tolerancia a la frustración 
y manejo del éxito y del fracaso en contextos de práctica motriz. Por otro, en el 
plano colectivo, implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 
interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata 
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de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver 
situaciones, participar en las actividades con actitud colaborativa, respetar las 
normas, expresar propuestas, pensamientos y emociones, aprender de los demás, 
escuchar activamente y actuar con asertividad. Como consecuencia de ello se 
plantearán situaciones en las que el alumnado tenga que desempeñar roles 
diversos relacionados con la práctica física (participante, espectador, árbitro, 
entrenador, etc.) que ayudarán a analizar y vivenciar las relaciones sociales desde 
diferentes perspectivas, respetar las diferencias individuales, incluidas otras formas 
de pensar y comunicarse. Además, esta competencia pretende ir un paso más allá 
en esta etapa, contribuyendo a generalizar y democratizar las prácticas motrices 
que se practiquen en el centro, así como los espacios de interacción en los que se 
reproduzcan, fomentando la difusión de manifestaciones deportivas que no están 
afectadas por estereotipos de género, culturales o de competencia motriz, como sí 
ocurre en ocasiones con las más predominantes o extendidas. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CPSAA5, CC2, CC3. 

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 
culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde 
la perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y 
sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando 
su conservación para ser capaz de defender desde una postura ética y 
contextualizada los valores que transmiten. 

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 
habrá ido construyendo durante las etapas anteriores. Se trata de continuar 
consolidando la identidad propia a partir de este conocimiento en profundidad que 
permita analizar y comprender globalmente sus manifestaciones, así como sus 
factores condicionantes. En esta etapa, además, se pretende que el alumnado 
comprenda los valores que transmite y que hacen interesante su conservación, ya 
que en ellos reside la clave de su propia existencia y su principal aportación a la 
cultura global. Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta 
competencia. Como en etapas anteriores, la cultura motriz tradicional 
(especialmente la castellana y leonesa) podría abordarse a través de juegos 
tradicionales, populares y autóctonos, y danzas propias del folklore tradicional, 
juegos multiculturales o danzas del mundo, entre otros. Para abordar la cultura 
artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas 
concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (teatro 
gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle, 
musical o similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, juegos de 
rol o actividades circenses, entre otros), o actividades rítmico-musicales con 
carácter artístico-expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras 
expresiones semejantes). Además, en esta etapa, estos contenidos podrían 
enriquecerse incorporando elementos de crítica social, emociones o coeducación a 
las representaciones. Finalmente, en lo que respecta al deporte como 
manifestación cultural, se podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre 
ciertos estereotipos de género presentes en el deporte o sobre la cara oculta del 
mismo que esconde intereses económicos y políticos ajenos a la salud de las 
personas o a la sana competición. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores: STEM5, CD2, CPSAA1.2, CC1, CCEC1, CCEC3.2, 
CCEC4.1. 
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5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de 
servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y 
asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para 
contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano 
y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

A estas alturas de su vida, el alumnado de bachillerato es plenamente consciente 
de lo que implica desarrollar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno. Por eso, los esfuerzos en esta etapa no irán 
dirigidos tanto a la profundización en estos aprendizajes como a su consolidación 
a partir de la realización de actividades de concienciación para otros miembros de 
la comunidad educativa. Continuando con el trabajo iniciado en etapas previas, los 
estudiantes de bachillerato deberán participar en numerosas actividades en 
contextos naturales y urbanos que ampliarán su bagaje motor y sus experiencias 
fuera del contexto escolar. Sin embargo, y más importante, también diseñarán y 
organizarán actividades para otras personas que, además de respetar el 
medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo y 
concienciar de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, que 
considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de 
eventos y actividades físico-deportivas benéficas, muy en la línea de 
planteamientos como el aprendizaje-servicio. 

 

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 
como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las 
distintas tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en 
espacios o instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según 
la ubicación del centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso 
que tenga a distintos emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, 
es posible encontrar una variada gama de contextos de aplicación, desde el 
senderismo, las rutas por vías verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el salvamento 
acuático, la orientación (también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las 
rutas BTT, el franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos 
afrontados desde la óptica de los proyectos dirigidos a la interacción con el entorno 
desde un enfoque sostenible, en el que también se incluyen las actividades 
complementarias y extraescolares tan vinculadas con este tipo de experiencias. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 
CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, CE1 

 

 

A. Vida activa y saludable. 

A.1- Salud física: Tasa mínima de actividad física diaria y semanal. Adecuación del 
volumen y la intensidad de la tarea a las características personales. Alimentación 
saludable. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural, técnicas 
respiratorias y su aplicación. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica). 

6.1. Saberes básicos o bloques de contenidos 1ºeso educación física 

6. Saberes básicos, Criterios de Evaluación y relaciones con los 
Descriptores de las Competencias Clave 



DEPARTAMENTO de EDUCACIÓN FÍSICA CURSO 2023/2024 

 

 

 

Importancia de su fortalecimiento. Cuidado del cuerpo: calentamiento general 
autónomo y su desarrollo práctico. Pautas para tratar el dolor muscular de origen 
retardado. Aparatos y sistemas del cuerpo humano. 

A.2- Salud social: efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a 
comportamientos sociales. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género 
y competencia motriz. Desarrollo de actitudes preventivas. 

A.3- Salud mental: aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las 
situaciones motrices. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de 
tensiones, cohesión social y superación personal. Reflexión sobre actitudes 
negativas hacia la actividad física derivadas de ideas preconcebidas, prejuicios, 
estereotipos o experiencias negativas y su erradicación. Trastornos alimenticios. 
Aplicación de hábitos saludables de alimentación. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

B.1- Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en 
base a criterios de lógica, respeto al rival y motivación. 

B.2- Preparación de la práctica motriz: autoconstrucción de materiales como 
complemento y alternativa en la práctica de actividad física y deporte. 

B.3- La higiene como elemento imprescindible en la práctica de actividad física y 
deportiva. 

B.4- Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos de autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 

B.5- Herramientas digitales para la gestión de la actividad física y el proceso de 
aprendizaje. 

B.6- Prevención de accidentes en las prácticas motrices: indumentaria, calzado 
deportivo y ergonomía. Medidas de seguridad. Uso correcto del material y de las 
instalaciones en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar. 

B.7- Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. 
Soporte vital básico (SVB). Conducta PAS (proteger, ayudar, socorrer). Protocolo 
112. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

C.1- Toma de decisiones: utilización consciente del cuerpo en función de las 
características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se 
desarrolla en situaciones motrices individuales. Pautas grupales para optimizar los 
recursos motrices del grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones 
cooperativas. Análisis de movimientos y de patrones motores del adversario. 
Actuación en consecuencia en situaciones motrices de persecución y de interacción 
con un móvil. Adecuación de los movimientos propios a las acciones del contrario 
en situaciones de oposición. Delimitación de estrategias previas de ataque y 
defensa en función de las características de los integrantes del equipo en 
situaciones motrices de colaboración y oposición, de persecución y de interacción 
con un móvil. - Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: 
integración del esquema corporal; integración de los diferentes aspectos 
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias motrices o 
deportivas. 
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C.2- Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. - 
Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico- 
deportivas y su aplicación práctica. 

C.3- Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma 
original, tanto individualmente como en grupo. 

C.4- Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la 
accesibilidad universal y la movilidad activa, saludable, segura y autónoma. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

D.1- Gestión emocional: Estrategias de autorregulación colectiva del esfuerzo y la 
capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. 
Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos. 

D.2- Habilidades sociales: conductas prosociales en situaciones motrices 
colectivas. 

D.3- Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social. 
Funciones de arbitraje deportivo. 

D.4- Identificación, rechazo y contención de conductas contrarias a la convivencia 
en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 
de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o 
sexistas). Asertividad y autocuidado. 

 
 

 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

E.1- Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Práctica de los juegos 
y las danzas como manifestación de la interculturalidad. 

E.2- Usos comunicativos de la corporalidad: Expresión de sentimientos y 
emociones en diferentes contextos. Técnicas de interpretación. 

E.3- Práctica individual y colectiva de actividades rítmico-musicales con carácter 
artístico-expresivo. 

E.4- Deporte y perspectiva de género: Presencia y relevancia de figuras del deporte 
masculinas y femeninas. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

F.1- Normas de uso: respeto a las normas viales en sus desplazamientos activos 
cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible, teniendo en cuenta 
el medio de transporte utilizado. 

F.2- La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 

F.3- Nuevos espacios y prácticas deportivas. Utilización de espacios urbanos y 
naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares). 

F.4- Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y 
urbano: medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos con posibles 
consecuencias graves en los mismos. 

F.5- Consumo responsable: autoconstrucción de materiales para la práctica motriz. 
- Diseño de actividades físicas en el medio natural y urbano. 
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F.6- Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica 
de actividad física en entornos naturales y urbanos. 

 
 

6.2. Saberes básicos o bloques de contenidos 3ºeso Educación Física  

A. Vida activa y saludable. 

- Salud física: control de resultados y variables fisiológicas básicas como 
consecuencia del ejercicio físico. Autorregulación y planificación del entrenamiento. 
Alimentación saludable y análisis crítico de la publicidad (dietas no saludables, 
fraudulentas o sin base científica. Alimentos no saludables y similares). Educación 
postural: movimientos, posturas y estiramientos ante dolores musculares. Pautas 
para tratar el dolor muscular de origen retardado. Ergonomía en actividades 
cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares. Nueva 
pirámide alimentaria). Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 
Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad 
física. 

- Salud social: Suplementación y dopaje en el deporte. Riesgos y condicionantes 
éticos. 

- Salud mental: exigencias y presiones de la competición. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de 
comunicación. Efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y 
trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros). 
Creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada de estereotipos 
sexistas. 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

- Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades 
de la actividad física y del deporte en función del contexto, actividad y compañeros 
y compañeras de realización. Deportes individuales. Conocimiento y práctica de 
modalidades clásicas y nuevas tendencias en la práctica deportiva individual, tales 
como: trail, triatlón, marcha nórdica u otros. Juegos de estrategia y su transferencia 
al aprendizaje de los principios de los deportes colectivos. Deportes colectivos. 
Deportes de adversario. Propuestas en las que se profundice, de forma integrada, 
en los elementos técnicos, tácticos y reglamentarios. Los juegos y deportes 
alternativos, como el colpbol, goubak, y otros, que permitan el desarrollo de 
destrezas y habilidades variadas, junto con la adquisición de valores cooperativos. 
- Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material 
deportivo. 

- Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en 
contextos de práctica de actividad física. 

- Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 
mecanismos para registrar y controlar las aportaciones realizadas por los 
integrantes del grupo a lo largo de un proyecto. Herramientas digitales para la 
gestión de la actividad física. 

- Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Gestión del riesgo propio y 
del riesgo de los demás. Medidas colectivas de seguridad. 
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- Actuaciones ante accidentes. Reanimación mediante desfibrilador automático 
(DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 
Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de 
Heimlich, señales de ictus y similares). 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

- Toma de decisiones: búsqueda de adaptaciones motrices para resolver 
eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices individuales. 
Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en 
situaciones cooperativas. Búsqueda de la acción más óptima en función de la 
acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre el móvil o 
resultado en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de 
las características del contrario en situaciones de oposición de contacto. 
Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las 
características de los integrantes del equipo y del equipo rival en situaciones 
motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil. 

- Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del 
esquema corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad 
motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para 
resolverla adecuadamente. 

- Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. 
Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y 
resistencia. 

- Sistemas de entrenamiento. 

- Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico- 
deportivas: profundización, identificación y corrección de errores comunes. 

- Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con resolución 
posible a través de los recursos disponibles. 

- Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la 
actividad física autónoma y saludable en el espacio público y vial. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

- Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y estrategias de gestión 
del fracaso en situaciones motrices. Habilidades volitivas y capacidad de 
superación. 

- Habilidades sociales: estrategias de negociación y mediación en contextos 
motrices. 

- Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad 
física. 

- Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 
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E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

- Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña 
de identidad cultural. 

- Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión 
corporal. 

- Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. 
Organización de espectáculos y eventos artístico-expresivos. 

- Deporte y perspectiva de género: historia del deporte desde la perspectiva de 
género. Igualdad en el acceso al deporte (diferencias según género, país, cultura y 
otros). Estereotipos de competencia motriz percibida según el género, la edad o 
cualquier otra característica. Ejemplos de referentes que muestren la diversidad en 
el deporte. 

- Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y 
económicos. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

- Normas de uso: respeto a las normas viales en los desplazamientos activos 
cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible. 

- La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 

- Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, 
circuitos de calistenia o similares). 

- Aproximación al patrimonio histórico y cultural de Castilla-León, mediante pruebas 
de orientación, geolocalización y descubrimiento. 

- Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico- 
deportivas en el medio natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad. 

- Aplicación de actividades físico-deportivas en el medio natural tales como: la 
orientación, el geocaching, carreras de Trail, la bicicleta de montaña o el raid de 
multiaventura. 

- Utilidades de las herramientas digitales para facilitar la geolocalización, el registro 
y seguimiento de actividades, la navegación en entornos naturales no conocidos y 
la interpretación del entorno. 

- Consumo responsable: uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y 
naturales para la práctica de actividad física. 

- Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano. 

- Cuidado del entorno, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 
actividad física en entornos naturales y urbanos. 

6.3. Saberes básicos o bloques de contenidos Bachillerato Educación Física  

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes 
cuyo aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias 
específicas. Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los 
criterios de evaluación, puesto que estos últimos determinan los aprendizajes 
necesarios para adquirir cada una de las competencias específicas. A pesar de ello, 
en el currículo establecido en este decreto no se presentan los contenidos 
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vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. 
De esta manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda 
establecer en su programación docente las conexiones que demanden los criterios 
de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 
Los contenidos de Educación Física se estructuran en los siguientes seis bloques: 

A. Vida activa y saludable: La salud física, mental y social, a través de la 
planificación de su actividad física y hábitos saludables en las tres vertientes. 

- Salud física: programa personal de actividad física (atendiendo a frecuencia, 
volumen, intensidad y tipo de actividad). Autoevaluación de las capacidades físicas 
y coordinativas (como requisito previo a la planificación): técnicas, estrategias y 
herramientas de medida. Identificación de objetivos (motrices, saludables, de 
actividad o similares) a alcanzar con un programa de actividad física personal. 
Evaluación del logro de los objetivos del programa y reorientación de actividades a 
partir de los resultados. Profesiones vinculadas a la actividad física y la salud. 
Dietas equilibradas según las características físicas y personales. Herramientas 
digitales para la gestión de la actividad física. Técnicas básicas de descarga 
postural y relajación. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) para 
entrenamiento de la fuerza. Identificación de problemas posturales básicos y 
planificación preventiva de la salud postural en actividades específicas. 

- Salud social: prácticas de actividad física que tienen efectos negativos para la 
salud individual o colectiva. Prácticas de actividad física con efectos positivos sobre 
la salud personal y colectiva: la práctica de la bicicleta como medio de transporte 
habitual. Hábitos sociales y sus efectos en la condición física y la salud. Ventajas e 
inconvenientes del deporte profesional. Historias de vida de deportistas 
profesionales. 

- Salud mental: técnicas de respiración, visualización y relajación para liberar estrés 
y enfocar situaciones que requieren gran carga cognitiva. Trastornos vinculados 
con la imagen corporal: vigorexia, anorexia, bulimia y otros. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en publicidad y 
medios de comunicación. 

B. Organización y gestión de la actividad física: La planificación y autogestión 
de proyectos, selección del material, prevención de accidentes, técnicas de 
primeros auxilios. 

- Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y 
deportiva (tipo de deporte, material necesario, objetivos de la preparación, 
actividades, higiene y similares). 

- Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de 
estrategias publicitarias. 

- Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles (social, 
motivacional, organizativo o similar). 

- Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios compensatorios de 
la musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los 
demás: planificación de factores de riesgo en actividades físicas (indumentaria 
adecuada y ausencia de accesorios que puedan resultar peligrosos, entre otros). 
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Medidas colectivas de seguridad. Uso correcto del material y de las instalaciones 
en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar. 

- Actuaciones críticas ante accidentes. Conducta PAS: proteger, avisar, socorrer. 
Técnicas de primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de accidentados. 
Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). 
Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de 
accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). 
Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 

- Protocolos ante alertas escolares. 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices: Toma de decisiones, 
mejora de la técnica deportiva, de los procesos de creatividad motriz y la 
planificación del desarrollo de las capacidades condicionales. Utilizando 
contextos individuales, colectivos, de cooperación, de oposición, rítmicos y 
de contacto, entre otros. 

 

- Toma de decisiones: resolución de situaciones motrices variadas ajustando 
eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales. 
Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito 
en actividades cooperativas. Acciones que provocan situaciones de ventaja con 
respecto al adversario en las actividades de oposición. Oportunidad, pertinencia y 
riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto a partir del 
análisis de los puntos fuertes y débiles del rival. Desempeño de roles variados en 
procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos 
del equipo. 

- Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del 
esquema corporal; toma de decisiones previas a la realización de una actividad 
motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como 
reajuste de la propia intervención para resolverla adecuadamente respecto a sí 
mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica. 

- Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y 
resistencia. Sistemas de entrenamiento. 

- Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades 
físicas que respondan a sus intereses. 

- Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución 
más eficiente de acuerdo con los recursos disponibles. 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices: 
Desarrollo de las habilidades sociales, deporte adaptado, roles en el deporte, 
el respeto a las reglas y el rechazo de las conductas contrarias a la 
convivencia. 

- Gestión del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y 
estrategias. Historias de vida significativas. 

- Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las 
actividades de grupo. 

- Deporte adaptado y su práctica como medio de sensibilización hacia otras 
realidades. 
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- Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play 
financiero, coeducación e 

n deporte base y similares. 

- Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, 
entrenador, participante, espectador y otros. 

- Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, sexistas y LGTBIfóbicas). 

E. Manifestaciones de la cultura motriz: Los usos comunicativos y expresivos 
del cuerpo, las actividades rítmicas y musicales, junto al conocimiento de la 
cultura motriz tradicional y contemporánea. Aspectos relativos a la 
perspectiva de género dentro del deporte y a la influencia en la sociedad 
actual. Estudios y profesiones vinculadas con la actividad física. 

- Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos, fundamentalmente los 
castellanos y leoneses, y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y 
factores condicionantes. 

- Técnicas específicas de expresión corporal. - Práctica de actividades rítmico- 
musicales con intencionalidad estética o artísticoexpresiva. 

- Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte. 

- Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos 
físicodeportivos. Presencia en medios de comunicación. 

- Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad. 
Mercado, consumismo y deporte. Ámbito profesional-laboral: profesiones que 
rodean al deporte. 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno: Su uso creativo desde la 
motricidad, equipamientos, transporte activo y su conservación desde una 
visión sostenible y compartida con nuestra comunidad. 

- Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades 
cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

- Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de 
actividad física: equipamientos, usos y necesidades. 

- Actuaciones para la mejora del entorno natural y urbano desde el punto de vista 
de la motricidad (uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad o similares). 

- Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia 
actuación y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización 
de actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba 
o similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones técnicas 
de los mismos. 

- Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica 
de actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El 
trabajo físico como contribución a la sostenibilidad: actividades agroecológicas, 
manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y mantenimiento de 
espacios, etc. 
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- Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la 
práctica de actividad física en el medio natural y urbano. 

 
 

6.4. Criterios de evaluación 1º eso Educación Física  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

1.1 Establecer y ejecutar secuencias sencillas de actividad 
física orientadas al concepto integral de salud, al estilo de vida 
activo y al desarrollo de las capacidades físicas, a partir de una 
valoración del nivel inicial, respetando la propia realidad e 
identidad corporal. 

STEM1, 
STEM5, 
CPSAA4 

1.2 Comenzar a incorporar con progresiva autonomía 
procesos de activación corporal y dosificación del esfuerzo, 
interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 
saludable y responsable, y aplicando mecanismos subjetivos 
sencillos de control de la intensidad de esos procesos. 

STEM1, 

STEM5 

1.3 Empezar a reconocer en sus rutinas diarias errores de 
aplicación de una alimentación saludable, una educación 
postural adecuada, y actividades de respiración, respetando 
sus características individuales. 

STEM2, 
CPSAA2, 
CPSAA4 

1.4 Empezar a incorporar hábitos saludables en su vida diaria, 
aplicando normas de higiene después de la práctica de 
actividades motrices. 

STEM5, 
CPSAA2 

1.5 Comenzar a adoptar de manera responsable y con 
progresiva autonomía medidas generales para la prevención 
de lesiones antes, durante y después de la práctica de 
actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de 
riesgo para actuar preventivamente. 

STEM5, 
CPSAA2 

1.6 Conocer los protocolos de intervención ante accidentes 
derivados de la práctica de actividad física, aplicando medidas 
básicas de primeros auxilios. 

CCL2, 

STEM2 

1.7 Analizar la incidencia que ciertas prácticas y 
comportamientos tienen en la salud y en la convivencia, 
evitando activamente la reproducción de aquellas que sean 
nocivas o perjudiciales para el individuo o el colectivo. 

STEM2, 
STEM5, 
CPSAA2 

1.8 Explorar diferentes recursos digitales reconociendo su 
potencial, así como los riesgos para su uso en el ámbito de la 
actividad física y el deporte. 

CD2, 

CD4 

1.9 Utilizar las TIC en el proceso de aprendizaje, analizando, 
seleccionando y comunicando información relevante, 
elaborando documentos propios. 

CCL2, CCL3, 
CD1, CD3, 
CPSAA4 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 2 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos para 
reconducir los procesos de trabajo, incluyendo estrategias de 
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del 
resultado. 

STEM1, 
STEM3, 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

2.2 Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices 
variados, con una limitada incertidumbre, aplicando principios 
básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos 
modificados y actividades deportivas a partir de la 
anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la 
actuación del compañero o de la compañera y de la persona 
oponente (si la hubiera) y a la lógica interna en contextos 
reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las 
soluciones y los resultados obtenidos. 

STEM1, 
STEM3, 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE3 

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de 
manera eficiente y creativa, haciendo frente a las demandas 
de resolución de problemas en situaciones motrices con 
progresiva autonomía. 

STEM1, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

2.4 Participar en una gran variedad de situaciones motrices, 
de diferentes características, mostrando actitudes de esfuerzo 
y superación personal durante el proceso de ejecución de 
estas. 

CPSAA1, CE2, 
CE3 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 3 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, 
evitando la competitividad desmedida y actuando con 
deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 

CCL1, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3 

3.2 Cooperar y colaborar en la práctica de diferentes 
producciones motrices para alcanzar el logro individual y 
grupal, asumiendo distintos roles asignados y 
responsabilidades. 

CCL1, CCL5, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, 
CCEC3 

3.3 Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades 
sociales, comunicación en otras lenguas, diálogo en la 
resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de 
género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, 
socioeconómica o de competencia motriz, mostrando una 
actitud crítica frente a los estereotipos, las actuaciones 

CCL1, CCL5, 
CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, 
CCEC3 
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discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo 
respetar el propio cuerpo y el de los demás. 

 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 4 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

4.1 Gestionar la participación en juegos motores y otras 
manifestaciones artístico-expresivas vinculadas tanto a la 
cultura castellana y leonesa como a otras, favoreciendo su 
conservación. 

CC2, CC3, 
CCEC1, 

CCEC3, CCEC4 

4.2 Participar en diferentes actividades y modalidades 
deportivas según sus características y requerimientos, 
evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los 
comportamientos sexistas vinculados a dichas 
manifestaciones. 

CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1, 
CCEC3, CCEC4 

4.3 Participar activamente en la creación y representación de 
composiciones de expresión corporal individuales o colectivas 
con y sin base musical, utilizando intencionadamente y con 
progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de 
expresión y comunicación a través de diversas técnicas 
expresivas. 

CCL1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1, 

CCEC2, 
CCEC3, CCEC4 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 5 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos 
naturales, terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de 
manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que 
estas puedan producir. 

STEM2, 
STEM5, CC4, 

CE1, CE3 

5.2 Iniciar la práctica de actividades físico-deportivas en el 
medio natural y urbano, aplicando normas de seguridad 
individuales y colectivas. 

STEM5, CC4 
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6.5 Criterios de Evaluación 2º de la ESO Educación Física. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

1.1 Organizar y complementar secuencias sencillas de actividad 
física orientadas al concepto integral de salud, al estilo de vida 
activo y al desarrollo de las capacidades físicas, a partir de una 
valoración del nivel inicial, respetando la propia  

STEM1, 
STEM5, 
CPSAA4 

1.2 Incorporar con autonomía procesos de activación corporal y 
dosificación del esfuerzo, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable, y aplicando mecanismos 
variados de control de la intensidad de las actividades. 

STEM1, 

STEM5 

1.3 Empezar a introducir en sus rutinas diarias una alimentación 
saludable, una educación postural adecuada, y actividades de 
respiración y relajación, respetando sus características individuales. 

STEM2, 
CPSAA2, 
CPSAA4 

1.4 Incorporar hábitos saludables en su vida diaria, aplicando normas 
de higiene antes, durante y después de la práctica de actividades 
motrices. 

STEM5, 
CPSAA2 

1.5 Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía 
medidas generales para la prevención de lesiones antes, durante y 
después de la práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer 
situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 

STEM5, 
CPSAA2 

1.6 Actuar de acuerdo con los protocolos de intervención ante 
accidentes derivados de la práctica de actividad física, aplicando 
medidas básicas de primeros auxilios. 

CCL2, 

STEM2 

1.7 Analizar y valorar la incidencia que ciertas prácticas y 
comportamientos tienen en la salud y en la convivencia, valorando su 
impacto y evitando activamente la reproducción de aquellas que sean 
nocivas o perjudiciales para el individuo o el colectivo. 

STEM2, 
STEM5, 
CPSAA2 

1.8 Explorar diferentes recursos digitales reconociendo su 
potencial, así como los riesgos para su uso en el ámbito de la 
actividad física y el deporte. 

CD2, 

CD4 

1.9 Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en 
el proceso de aprendizaje, buscando, analizando, seleccionando y 
comunicando información relevante, elaborando documentos propios 
y haciendo exposiciones y argumentaciones de estos. 

CCL2, CCL3, 
CD1, CD3, 
CPSAA4 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 2 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

2.1 Desarrollar de manera progresivamente autónoma proyectos 
motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, 
incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado. 

STEM1, 
STEM3, 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

2.2 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa, haciendo frente a las demandas de resolución 
de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial con progresiva autonomía. 
 

 

STEM1, 
STEM3, 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE3 

 
 

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa, haciendo frente a las demandas de resolución 
de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial con progresiva autonomía. 

STEM1, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

2.4 Participar en una gran variedad de situaciones motrices, de 
diferentes características, mostrando actitudes de esfuerzo y 
superación personal, siendo receptivo a las correcciones durante el 
proceso de ejecución de esas actividades. 

CPSAA1, CE2, 
CE3 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 3 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando 
las implicaciones éticas de las actitudes antideportivas, evitando la 
competitividad desmedida y actuando con deportividad al asumir los 
roles de público, participante u otros. 

CCL1, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3 

3.2 Cooperar y colaborar en la práctica de diferentes producciones 
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando en 
la toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados y 
responsabilidades. 

CCL1, CCL5, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, 
CCEC3 

3.3 Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, 
comunicación en otras lenguas, diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, étnica, socioeconómica o de 
competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso 
activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y 
de cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y 
el de los demás. 

CCL1, CCL5, 
CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, 
CCEC3 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 4 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

4.1 Gestionar la participación en juegos motores y otras 
manifestaciones artísticoexpresivas vinculadas tanto a la cultura 
castellana y leonesa como a otras, favoreciendo su conservación y 
valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades 
contemporáneas. 

CC2, CC3, 
CCEC1, 

CCEC3, CCEC4 

4.2 Experimentar y analizar objetivamente las diferentes actividades 
y modalidades deportivas según sus características y 
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o 
capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas 
manifestaciones. 

CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1, 
CCEC3, CCEC4 

4.3 Participar activamente en la creación y representación de 
composiciones de expresión corporal individuales o colectivas con y 
sin base musical, utilizando intencionadamente y con autonomía el 
cuerpo como herramienta de expresión y comunicación a través de 
diversas técnicas expresivas. 

CCL1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1, 

CCEC2, 
CCEC3, CCEC4 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 5 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos 
naturales, terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera 
sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan 
producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 

STEM2, 
STEM5, CC4, 

CE1, CE3 

5.2 Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y 
urbano, aplicando normas de seguridad individuales y colectivas. 

STEM5, CC4 
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6.6. Criterios de evaluación, descriptores, Competencias Específicas y 
saberes básicos de 3ºESO en Educación Física 
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6.7. Criterios de evaluación, descriptores, Competencias Específicas y saberes 
básicos de 4ºESO en Educación Física 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

1.1 Planificar y autorregular la actividad física orientada al concepto 
integral de salud y al estilo de vida activo, y al desarrollo de las 
capacidades físicas, según las necesidades e intereses individuales, 
respetando la propia realidad e identidad corporal. 

STEM1, 
STEM5, 
CPSAA4 

1.2 Incorporar de forma autónoma los procesos de activación 
corporal, específicos a la actividad realizada posteriormente y 
dosificación del esfuerzo, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable, y aplicando mecanismos de 
control de la intensidad de esos procesos. 

STEM1, 

STEM5 

1.3 Incorporar en sus rutinas diarias una alimentación saludable, una 
adecuada educación postural, y actividades de relajación, respetando 
sus características individuales. 

STEM2, 
CPSAA2, 
CPSAA4 

1.4 Adoptar hábitos saludables en su vida diaria, aplicando normas 
de higiene antes, durante y después de la práctica de actividades 
motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 
saludable y responsable. 

STEM5, 
CPSAA2 
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1.5 Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas 
para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica 
de actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo 
para actuar preventivamente. 

STEM5, 
CPSAA2 

1.6 Actuar de acuerdo con los protocolos de intervención ante 
situaciones de emergencia o accidentes aplicando medidas 
específicas de primeros auxilios. 

CCL2, 

STEM2 

1.7  Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que 
rechacen los estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, 
al género y a la diversidad sexual, y los comportamientos que pongan 
en riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia 
cualquier información en base a criterios científicos de validez, 
fiabilidad y objetividad. 

STEM2, 
STEM5, 
CPSAA2 

1.8 Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física 
cotidiana manejando recursos y aplicaciones digitales vinculados al 
ámbito de la actividad física y el deporte. 

CD2, 

CD4 

1.9 Utilizar eficazmente las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando y valorando información relacionada con la actividad 
física, comunicando sus conclusiones en el soporte más adecuado. 

CCL2, CCL3, 
CD1, CD3, 
CPSAA4 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 2 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

2.1 Desarrollar de manera autónoma proyectos motores de carácter 
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos 
para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una participación 
equilibrada e inclusiva, utilizando estrategias de autoevaluación y 
coevaluación tanto del proceso como del resultado. 

STEM1, 
STEM3, 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

2.2 Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante 
situaciones con una elevada incertidumbre, aprovechando 
eficientemente las propias capacidades, las de sus compañeros y 
adversarios, y aplicando de manera automática procesos de 
percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de 
actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados 
obtenidos. 

STEM1, 
STEM3, 

CPSAA4, 
CPSAA5, CE3 

 
 

2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa, resolviendo problemas en todo tipo de 
situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con 
autonomía y teniendo en cuenta la influencia en otros posibles 
participantes. 

STEM1, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

2.4 Participar en situaciones motrices de diferentes características, 
mostrando una progresiva autoestima y valorando todas sus 
actuaciones durante la ejecución de las tareas motrices. 

CPSAA1, CE2, 
CE3 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 3 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

3.1 Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades 
en la organización de una gran variedad de actividades motrices, 
valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, 
evitando la competitividad desmedida y actuando con deportividad 
al asumir los roles de público, participante u otros. 

CCL1, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3 

3.2 Cooperar y colaborar en la práctica de diferentes producciones 
motrices y proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, 
participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a 
la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final. 

CCL1, CCL5, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5, 
CCEC3 

3.3 Relacionarse y entenderse con el resto de los participantes 
durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía 
y haciendo uso efectivo de habilidades sociales, comunicación en 
otras lenguas, de diálogo en la resolución de conflictos y respeto 
ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen 
nacional, étnica, socioeconómica o de competencia motriz, y 
posicionándose activamente frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo 
respetar el propio cuerpo y el de los demás. 

CCL1, CCL5, 
CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, 
CCEC3 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 4 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

4.1 Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con 
la cultura, la tradicional castellana y leonesa o las procedentes de 
otros lugares del mundo, identificando y contextualizando la 
influencia social del deporte en las sociedades actuales y valorando 
sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses 
económico-políticos. 

CC2, CC3, 
CCEC1, 

CCEC3, CCEC4 

4.2 Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los 
distintos estereotipos de género y comportamientos sexistas que se 
siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, 
identificando los factores que contribuyen a su mantenimiento y 
ayudando a difundir referentes de distintos géneros en el ámbito 
físico-deportivo. 

CPSAA3, CC2, 
CC3, CCEC1, 
CCEC3, CCEC4 

4.3 Crear y representar composiciones individuales o colectivas con 
y sin base musical y de manera coordinada, utilizando 
intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el movimiento como 
herramienta de expresión y comunicación a través de diversas 
técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir 
dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros 
miembros de la comunidad. 

CCL1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1, 

CCEC2, 
CCEC3, CCEC4 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 5 

Descriptores 
Operativos 

Comp. Clave 

5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales 
terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera 
sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan 
producir, siendo conscientes de su huella ecológica y desarrollando 
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de 
las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 

STEM2, 
STEM5, CC4, 

CE1, CE3 

5.2 Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio 
natural y urbano, asumiendo responsabilidades y aplicando normas 
de seguridad individuales y colectivas. 

STEM5, CC4, 
CE1,CE3 

 

 

6.8. Criterios de evaluación De BACHILLERATO en Educación Física  

 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 
evaluación competencial del alumnado. El nivel de desarrollo de cada competencia 
específica vendrá determinado por el grado de consecución de los criterios de 
evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de entenderse como 
herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas. Estos criterios se han formulado vinculados a los 
descriptores de las competencias clave en la etapa, a través de las competencias 
específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de la materia 
independiente de las competencias clave. Este enfoque competencial implica la 
necesidad de que los criterios de evaluación midan tanto los productos finales 
esperados (resultados) como los procesos y actitudes que acompañan su 
elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Educación Física se 
han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o simuladas, los criterios de evaluación se deberán 
ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos 
también contextualizados a la realidad del alumnado. 
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Competencia específica 1 

1.1 Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa 
personal de actividad física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, 
aplicando los diferentes sistemas de desarrollo de las capacidades físicas 
implicadas, según las necesidades e intereses individuales y respetando la propia 
realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos. (CCL2, CCL3, 
STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3) 

1.2 Incorporar de forma autónoma, y según las preferencias personales, los 
procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, 
aplicando diferentes mecanismos de control de la intensidad. (STEM1, STEM2, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2) 

1.3 Introducir en las rutinas diarias pautas de una alimentación saludable, una 
correcta educación postural y actividades de relajación, teniendo en cuenta las 
características y necesidades personales. (STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA5) 

1.4 Desarrollar y afianzar hábitos saludables en la vida diaria, aplicando normas de 
higiene antes, durante y después de la práctica de actividades motrices. (STEM5, 
CPSAA1.2, CPSAA5) 

1.5 Favorecer el desarrollo de las capacidades físicas y habilidades motrices, 
reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o futuros 
desempeños profesionales. (STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3) 

1.6 Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para 
la prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como 
para la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente 
en cualquier contexto, identificando las posibles transferencias que estos 
conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional. (CCL2, CCL3, STEM2, 
STEM5, CPSAA1.2) 

1.7 Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en 
riesgo la salud, aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de 
validez, fiabilidad y objetividad a la información escrita, visual o auditiva recibida. 
(CCL2, CCL3, STEM2, CD1, CPSAA1.2) 

1.8 Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados 
con la gestión de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas 
de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. (STEM2, STEM4, 
CD3, CD4, CPSAA1.2) 

1.9 Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la mejora de su 
proceso de aprendizaje, aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización 
de fuentes de información y participación en entornos colaborativos con intereses 
comunes. (CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2) 

Competencia específica 2 

2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, gestionando autónomamente cualquier imprevisto o situación que 
pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a 
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los objetivos que se pretendan alcanzar. (STEM1, STEM2, CPSAA1.2, CPSAA4, 
CE2, CE3) 

2.2 Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión 
y control, aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y 
ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias 
a las condiciones cambiantes que se producen en la práctica. (STEM1, STEM2, 
CPSAA1.2, CPSAA4, CE2, CE3) 

2.3 Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la 
intervención de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la 
realización de gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores 
comunes y proponiendo soluciones a los mismos. (STEM1, STEM2, CPSAA4, CE2, 
CE3) 

2.4 Participar en una gran variedad de situaciones motrices, de diferentes 
características, mostrando actitudes de esfuerzo y superación personal durante el 
proceso de ejecución de esas actividades, valorando tanto los aciertos como los 
errores como parte necesaria del aprendizaje. (CPSAA1.2, CE2, CE3) 

Competencia específica 3 

3.1 Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial 
como posible salida profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva 
de la salud, el disfrute, la autosuperación y las posibilidades de interacción social, 
adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo y empatía al asumir y 
desempeñar distintos roles relacionados con ellas. (STEM3, CPSAA1.1, CPSAA2, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, CPSAA5, CC2) 

3.2 Cooperar y colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y 
producciones motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o 
situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. (CCL1, CP3, STEM3, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA3.2, CPSAA5, CC2) 

3.3 Establecer mecanismos de relación, entendimiento y comunicación con el resto 
de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con 
autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales, de diálogo en la 
resolución de conflictos (incluso en otras lenguas) y respeto ante la diversidad, ya 
sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socio-económica o de 
competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las 
estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas. 
(CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CPSAA2, CPSAA3.1, CPSAA5, CC2, CC3) 

 

Competencia específica 4 

4.1 Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las 
manifestaciones motrices más relevantes en el panorama actual, incluidas las 
pertenecientes a la cultura castellana y leonesa, analizando sus orígenes y 
evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no se 
ajusten a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 
(STEM5, CD2, CC1, CCEC1) 
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4.2 Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y 
sin base musical, aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las 
técnicas expresivas más apropiadas a cada composición, para representarlas ante 
sus compañeros u otros miembros de la comunidad. (CD2, CPSAA1.2, CCEC3.2, 
CCEC4.1) 

Competencia específica 5 

5.1 Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales 
terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, 
minimizando el impacto ambiental que estas puedan producir, reduciendo al 
máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación 
y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. (STEM5, 
CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, CE1) 

5.2 Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y 
colectivas para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad 
derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de 
los participantes. (STEM5, CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, CE1) 

 

 

Según establece el RD 217/2022 La adquisición y el desarrollo de las competencias 
clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se 
concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, 
se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado 
como agente de su propio aprendizaje. 

Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 
partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir 
el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. Las SA representan una herramienta eficaz para integrar los 
elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y 
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa 
y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad. 

Dichas SA deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las 
experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. 
Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve 
la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas SA se busca ofrecer al 
alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos 
a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, 
alineado con los principios del DUA permite aprender a aprender y sentar las bases 
para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles 
y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado. 

7.1. Situaciones de Aprendizaje 

7. Selección y secuenciación Unidades Didácticas. Concreción de 
saberes básicos por Unidades Didácticas y relaciones 
curriculares. Temporalización a lo largo del curso 
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Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos 
que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o 
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo 
individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma 
responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución 
creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la 
interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 
formatos, tanto analógicos como digitales. Las SA deben fomentar aspectos 
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, 
esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos 
del siglo XXI. 

 
 

7.2. Situaciones de aprendizaje y orientaciones para su diseño.  

1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto 
de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el 
alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados 
desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a 
la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

3. Las SA serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

4. La metodología aplicada en el desarrollo de las SA estará orientada al desarrollo 
de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, 
fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales. 

5. En el desarrollo de las distintas SA se favorecerá el desarrollo de actividades y 
tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 
funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

A continuación, se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño 
de situaciones de aprendizaje: 

1. Localización de un centro de interés. 

2. Justificación de la propuesta. 

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 

4. Concreción curricular. 

5. Secuenciación didáctica. 

6. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

7. Evaluación de los resultados y del proceso. 
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7.3. Secuenciación y Temporalización de Unidades Didácticas 1º ESO  
 

 

                   UD 
N° 

SESIONES 
INICIO FIN 

1 Retos cooperativos  4 13 septiembre 27 septiembre 

2 Evaluación de CF 3 28 septiembre 6 octubtre 

3 Datchball 7 9 octubre 3 noviembre 

4 Resistencia 5 6 noviembre 22 noviembre 

5 Higiene postural 2 23 noviembre 29 noviembre 

6 Malabares 5 30 noviembre 15 diciembre 

* Las UDs de higiene postural y malabares se desarrollan en función de la climatología adversa. 

7 
Ritmo y expresión 
corporal 

9 18 diciembre 31 enero 

8 Baloncesto 7 1 febrero 28 febrero 

9 Bádminton 6 29 febrero 22 marzo 

10 Floorball 5 3 abril 17 abril 

11 AFMN 5 20 abril 5 mayo 

12 Fútbol 4 6 mayo 19 mayo 

13 CFB 3 20 mayo 5 junio 
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UDs 1º ESO 
Saberes básicos / 

Bloques de Contenidos 
Criterios de 
evaluación 

UD 1: RETOS COOPERATIVOS C1, C2, C5, D1, D2 
2.1, 2.2, 2.3, 
2.4, 3.2, 4.2 

UD 2: EVALUACIÓN DE CF 
A1, A2, A3, B3, B4, 
B5, C3 

1.1, 1.2, 1.8 

UD 3: DATCHBALL 
B1, B4, C1, C4, D3, 
D4 

2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2 

UD 4: RESISTENCIA 
A1, A2, A3, B3, 
B4, B5, C3, F3, 

F6, F7 

1.1, 1.2, 1.7, 
1.8,   

UD 5: HIGIENE POSTURAL 
A1, A2, A3, B3, 

B5, B6,B7 

1.1, 1.2, 1.3, 
1.4, 1.5, 1.6, 

1.8,  1.9 

UD 6: MALABALRES 
 

B2, 
B4, C4 

2.1,2.4  

UD 7: RITMO Y EXPRESIÓN 
CORPORAL 

C2, E1, E2, E3 
3.1, 3.2, 4.1, 

4.2, 4.3 

UD 8: BALONCESTO B1, B4, C1, C4, D3, D4. E4 
2.2, 2.3, 2.4, 
3.1, 3.2, 3.3 

UD 9: BÁDIMNTON B1, C1, C4, D3, D4 2.2, 2.3 

UD 10: FLOORBALL B1, B2, C1, C4, D3, D4 2.2, 2.3, 3.3 

UD 11: AFMN 
B2, B5, C6, F1, F2, F3, F4, 

F5, F6, F7 
1.8, 5.1, 5.2 

UD 12: FÚTBOL B1, B4, C1, C4, D3, D4, E4 
2.2, 2.3, 2.4, 

3.1, 3.3 

UD 13: CFB A1, A2, A3, B3, B4, B5, C3 1.1, 1.2, 1.8 

7.4. Concreción de saberes básicos y Criterios de evaluación de las 
Unidades didácticas para 1º ESO 
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7.5 Secuenciación y Temporalización de Unidades Didácticas 2º ESO  
 

 

  

UD 
 

N° 
SESIONES 

 

INICIO 
 

FIN 

1 Aprendemos a hacer 
buenos Calentamientos 

6 19 septiembre 7 octubre 

2 Ponemos en forma 
nuestras CFB 

9 10 octubre 11 noviembre 

3 Nos desafiamos con 
Malabares 

6 14 noviembre 2 diciembre 

- Sesión de reajuste 1 5 diciembre 7 diciembre 

4 Bailamos a ritmo de Just 
dance 

6 12 diciembre 20 enero 

5 Nos desarrollamos con 
Globos 

6 23 enero 10 febrero 

6 Descubrimos el Ultimate 6 13 febrero 10 marzo 

- Sesión de reajuste 1 13 marzo 15 marzo 

7 Desarrollamos nuestro 
sentimiento castellano- 
leonés Juegos 
autóctonos 

8 20 marzo 28 abril 

8 Trabajamos en equipo a 
través del Colpbol 

8 2 mayo 2 junio 

- Sesión de reajuste 1 5 junio 9 junio 

     

9 Conocemos nuestra 
anatomía 

1 19 septiembre 7 diciembre 

10 Aprendemos los 
Beneficios de la actividad 
física y hábitos nocivos 
para la salud. 

 
1 

 
12 diciembre 

 
15 marzo 

11 Investigamos las 
Instalaciones deportivas 
y deportes practicados de 
nuestro pueblo. 

 
1 

 
20 marzo 

 
9 junio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

7.6. Concreción de saberes básicos y Criterios de evaluación de las Unidades 
didácticas para 2º ESO: 
 

UDs 2º ESO Saberes básicos / 
Bloques de Contenidos 

Criterios de 
evaluación 

UD 1: APRENDEMOS A HACER 
BUENOS CALENTAMIENTOS 

 
(6 sesiones) 

 
Del 19 de septiembre al 7 de octubre 

 
Inherentes en todos los 
Bloques de contenidos de 
EF 

1.1, 1.2, 1.3 
1.4, 1.5 

UD 2: PONEMOS EN FORMA 
NUESTRAS CFB 

 
(9 sesiones) 

 

Del 10 de octubre al 11 de 
noviembre 

EFI A1, A2, A3 
EFI B1, B4, B5, B6 

1.1, 1.2, 1.3, 
1.4, 1.8, 1.9 

2.2, 2.4, 
5.1, 5.2 

 
UD 3: NOS DESAFIAMOS CON 
MALABALRES 

 
(9 sesiones) 

 

Del 10 de octubre al 11 de 
noviembre 

EFI A3 
EFI B2, B4, B5 
EFI C3 
EFI D1 
EFI F5 

1.8, 1.9 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

4.2 

UD 4: BAILAMOS A RITMO DE 
JUST DANCE 

 
(9 sesiones) 

 

Del 10 de octubre al 11 de 
noviembre 

EFI A1, A3 
EFI B1, B4, B5 
EFI C3 
EFI D4 
EFI E1, E2, E3 

1.1, 1.2, 1.9 
2.1, 2.4 

3.1, 3.2, 3.3 
4.1, 4.2, 4.3 

UD 5: NOS DESARROLLAMOS 
CON GLOBOS 

 
(6 sesiones) 

 
Del 23 de enero al 10 de febrero 

EFI A1, A2, A3 
EFI B1, B5, B6 
EFI C1, C2, C3, C4, C5 
EFI D1, D2, D3, D4 

1.7, 1.9, 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

3.1, 3.2, 3.3 

UD 6: DESCUBRIMOS EL 
ULTIMATE 

 
(6 sesiones) 

 
Del 13 de febrero al 10 de marzo 

EFI A1, A2, A3 
EFI B1, B2, B5, B6 
EFI C1, C2, C3, C4, C5 
EFI D1, D2, D3, D4 
EFI F3, F4, F6, F7 

1.7, 1.9, 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

3.1, 3.2, 3.3 
5.1, 5.2 

UD 7: DESARROLLAMOS EL 
SENTIMIENTO 
CASTELLANOLEONÉS 

EFI A1, 
EFI B1, B2 
EFI D4 
EFI F1, F5, F6 

1.1, 1.9, 
2.2, 2.3, 2.4, 

3.1, 3.3, 
4.1, 
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SA 
 

N° 
SESIONES 

 

INICIO 
 

FIN 

1 Calentamiento 6 19 septiembre 5 octubre 

2 CFB (resistencia) 8 10 octubre 2 noviembre 

3 Baloncesto 9 6 noviembre 5 diciembre 

-     

4 Break Dance 8 12 diciembre 18 enero 

5 Soporte Vital Básico 6 23 enero 8 febrero 

6 Deporte Alternativo “Jugger” 6 15 febrero 5 marzo 

-     

7 Orientación 5 7 marzo 21 marzo 

8 Deporte colectivo ( 
Balonmano) 

6 4 abril 25 abril 

-     

     

9 Atletismo ( Saltos) 5 2 mayo 16 mayo 

10 Deportes de raqueta  
6 

 
21 mayo 

 
5 Junio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.7. Secuenciación y Temporalización Situaciones de Aprendizaje 3º ESO 
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7.8. Concreción de saberes básicos y Criterios de evaluación de las Unidades 
didácticas para 3º ESO: 
 
 

SA 3º ESO Saberes básicos / 
Bloques de Contenidos 

Criterios de 
evaluación 

SA 1: CALENTAMIENTO  
Inherentes en todos los 
Bloques de contenidos de 
EF 

1.1, 1.2, 1.3 
1.4, 1.5 

SA 2: CFB  A1, A2, A3 
B1, B4, B5, B6 

1.1, 1.2, 1.3, 
1.4, 1.8, 1.9 

2.2, 2.4, 
5.1, 5.2 

 
SA 3: BALONCESTO 

A1, A2, A3 
B1, B2, B5, B6 
C1,C2,
C2,C3, 
C4, C5  
D1, 
D2, 
D3, D4 
F3, F4, 
F6, F7 

1.8, 1.9 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

4.2 

SA 4: BREAK DANCE 
 

A1, A3 
B1, B4, B5  
C3 
D4 
E1, E2, E3 

1.1, 1.2, 1.9 
2.1, 2.4 

3.1, 3.2, 3.3 
4.2, 4.3 

SA 5: SOPORTE VITAL BÁSICO 
 

A1, A2, A3  
B3, B6, B7 

 
1.1, 1.3, 1.4, 
1.5, 1.6, 1.7 

1.8, 1.9 

SA 6: DEPORTE 
ALTERNATIVO : “JUGGER” 

 

A1, A2, A3  
B1, B2, B5, B6 
C1, C2, C3, C4, C5  
D1, D2, D3, D4 
F3, F4, F6, F7 

1.7, 1.9, 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

3.1, 3.2, 3.3 
5.1, 5.2 

SA 7: ORIENTACIÓN  F1,F3,F4,F5,F6,F7 1.1,1.2,5.1 
5.2 

SA 8: BALONMANO A1, A2, A3 
B1, B2, B5, B6 
C1,C2,C2,C3, C4, C5  
D1, D2, D3, D4  
 

1.8, 1.9 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

4.2 
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SA 9: ATLETISMO ( SALTOS) B1,B3,B6 1.1, 1.2, 2.1, 
2.3, 2.4, 3.1 

SA 10: DEPORTES DE RAQUETA B1,B3,B6 1.1,1.2,4.1, 
5.2 
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SA 
 

N° 
SESIONES 

 

INICIO 
 

FIN 

1 Calentamiento 6 19 septiembre 5 octubre 

2 CFB  8 10 octubre 2 noviembre 

3 Baloncesto 9 6 noviembre 5 diciembre 

-     

4 Break Dance 8 12 diciembre 18 enero 

5 Soporte Vital Básico 6 23 enero 8 febrero 

6 Deporte Alternativo “Jugger” 6 15 febrero 5 marzo 

-     

7 Orientación 5 7 marzo 21 marzo 

8 Deporte colectivo ( 
Balonmano) 

6 4 abril 25 abril 

-     

     

9 Atletismo ( Lanzamientos) 5 2 mayo 16 mayo 

10 Deportes de raqueta 
 

 
6 

 
21 mayo 

 
5 Junio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.9. Temporalización de Situaciones de Aprendizaje y concreción de 
Saberes Básicos 4º ESO 
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7.10. Concreción de saberes básicos y Criterios de evaluación de las Unidades 
didácticas para 4º ESO: 
 

UDs 1º ESO Saberes básicos / 
Bloques de Contenidos 

Criterios de 
evaluación 

SA1: CALENTAMIENTOS  
Inherentes en todos los 
Bloques de contenidos de 
EF 

1.1, 1.2, 1.3 
1.4, 1.5 

SA 2: CFB 
 

A1, A2, A3 
B1, B4, B5, B6 

1.1, 1.2, 1.3, 
1.4, 1.8, 1.9 

2.2, 2.4, 
5.1, 5.2 

 
SA 3: BALONCESTO 

A1, A2, A3 
B1, B2, B5, B6 
C1,C2,
C2,C3, 
C4, C5  
D1, 
D2, 
D3, D4 
F3, F4, 
F6, F7 

1.8, 1.9 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

4.2 

SA 4: BREAK DANCE 
 

A1, A3 
B1, B4, B5  
C3 
D4 
E1, E2, E3 

1.1, 1.2, 1.9 
2.1, 2.4 

3.1, 3.2, 3.3 
4.1, 4.2, 4.3 

SA 5: SOPORTE VITAL BÁSICO 
 

A1, A2, A3  
  B3, B6, B7 

1.6, 1.9, 
2.1, 2.2, 
3.2, 3.3 

SA 6: DEPORTE ALTERNATIVO : 
“JUGGER” 

A1, A2, A3  
B1, B2, B5, B6 
C1, C2, C3, C4, C5  
D1, D2, D3, D4 
F3, F4, F6, F7 

1.7, 1.9, 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

3.1, 3.2, 3.3 
5.1, 5.2 

SA 7: ORIENTACIÓN 
 

F1,F3,F4,F5,F6,F7 1.1,1.2,5.1 
5.2 
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SA 8: BALONMANO A1, A2, A3 
B1, B2, B5, B6 
C1,C2,C2,C3, C4, C5  
D1, D2, D3, D4 

1.8, 1.9 
2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 

4.2 

SA 9: ATLETISMO                            
( LANZAMIENTOS) 

B1,B3,B6 1.1, 1.2, 2.1, 
2.3, 2.4, 3.1 

SA 10: DEPORTES DE RAQUETA B1,B3,B6 1.1,1.2,4.1, 
5.2 

 
 
 
 

 

 
 

                   UD 
N° 

SESIONES 
INICIO FIN 

1 Test de CF 5 15 septiembre 29 septiembre 

2 Ritmo 8 3 octubre 31 octubre 

3 Resistencia 4  3 noviembre 14 noviembre 

4 Fuerza 5 17 noviembre 1 diciembre 

5 Nutrición y PAX 3 5 diciembre 15 diciembre 

6 Expresión corporal 6 19 diciembre 19 enero 

7 Bádminton 4 23 enero 2 febrero 

8 Voleibol 5 6 febrero 23 febrero 

9 Colectivos 8 27 febrero 22 marzo 

10 Actividades dirigidas 6 5 abril 26 abril 

11 DXT alternativo 6 30 abril 17 mayo 

12 AFMN: Bicicleta 6 21 mayo 4 junio 

 

 
 

UDs 1º ESO 
Saberes básicos / 

Bloques de Contenidos 
Criterios de 
evaluación 

UD 1: TEST CF A1, A2, A3, B1 
1.1, 1.2, 1.5, 
1.7, 1.8, 1.9 

UD 2: RITMO B2, E2, E3, E4, E5 3.1, 4.1, 4.2 

7.11. Temporalización de Unidades Didácticas y concreción de Saberes 
Básicos BACHILLERATO 
 
 

7.12. Concreción de saberes básicos y Criterios de evaluación de las 
Unidades didácticas para BACHILLERATO 
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UD 3: RESISTENCIA A1, A2, A3, C3 
1.1, 1.2, 1.5, 

1.8 

UD 4: FUERZA A1, A2, A3, C3 1.1, 1.2, 1.5. 

UD 5: NUTRICIÓN Y PAX A1, B3, B4, B5 
1.1, 1.3, 1.4, 

1.6,  

UD 6: EXPRESIÓN A3, E2, E3, E5 4.1, 4.2,  

UD 7: BÁDMINTON 
C1, C2, C4, C5, D1, D2, 

D3, D4, D5 
2.1, 2.2, 2.3, 

2.4 

UD 8: VOLEIBOL 
C1, C2, C4, C5, D1, D2, 

D3, D4, D5 
2.1, 2.2, 2.3, 
2.4, 3.2, 3.3 

UD 9: COLECTIVOS 
C1, C2,C4, C5, D1, D2, 

D3, D4, D5 

2.1, 2.2, 2.3, 
2.4, 3.1, 3.2, 

3.3 

UD 10: ACT. DIRIGIDAS B2, D2, E3, E4, E5 
1.5, 1.7, 1.8, 
3.1, 4.1, 4.2 

UD 11: ALTERNATIVOS C1, C2, C4, C5, D2, E1 
2.1, 2.2, 2.3, 
2.4, 3.1, 3.2, 

3.3 

UD 12: AFMN: BICICLETA 
A1, B2, F1, F2, F3, F4, F5, 

F6 
1.8, 1.9, 5.1, 

5.2 
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7.12. Calendario escolar Castilla y León curso académico 2032-24.  
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8. Plan de lectura, expresión escrita y expresión oral  

Tal y como se recoge en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria., se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 
misma en la práctica docente de todas las materias. 

La materia de Educación Física contribuye a: 

8.1. Actividades de comprensión oral  

-Dar instrucciones verbales empleando terminología propia de ámbito de la actividad 
física y el deporte. 

-Exposición orales por parte del alumnado de trabajos monográficos en clase. 

-Dirigir calentamientos y actividades físicas por parte del alumnado. 

8.2. Actividades de comprensión lectora  

-Lectura de los documentos y fichas colgados en la Plataforma Moodle para elaborar 
el cuaderno del alumno. 

-Lectura de artículos y documentos relacionados con la situación de aprendizaje 
trabajada. 

-Lectura de artículos periodísticos de la prensa deportiva. 

8.3. Actividades de expresión escrita  

-Realización del cuaderno del alumno empleando los apuntes de la materia de 
Educación física. -Diseño por escrito por parte del alumnado de calentamientos, 
juegos, fichas, ejercicios y trabajos monográficos. 

8.4. Tratamiento de la lectura  

La propuesta parte de la necesidad de fomentar el hábito de lectura en los alumnos/as, 
pero no como algo aislado o separado de la Educación Física, sino relacionado las 
diferentes lecturas con los distintos contenidos propios de nuestra materia (Juegos, 
Salud, Higiene, alimentación, valores, cuidado del cuerpo, actividades en la 
naturaleza, actividad física adaptada, reglas y normas de convivencia y 
comportamiento...) 

A lo largo del curso académico, realizarán una lectura por unidad de programación o 
situación de aprendizaje trabajada, lectura relacionada y complementaria de los 
contenidos de dichas unidades. Cada lectura tendrá una serie de actividades de 
comprensión lectora, expresión escrita y/o de investigación (generalmente a través de 
enlaces webs). 
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9. Metodología. Situaciones de aprendizaje  

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una 
perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana 
y al entorno inmediato 

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones 
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 
sociales y culturales de la comunidad. 

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo 
de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos 
diversos. 

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la 
integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes 
básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 
funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 
elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas 
deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser 
muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus 
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así 
como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa. 

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta 
complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución 
creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos 
(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y 
actividades. 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera 
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo 
estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado 
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del 
reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de 
manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir. 

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la 
resolución de un problema de la realidad cotidiana del alumnado, en función de su 
progreso madurativo. En su diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo de un 
enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el 
interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose 
en el diálogo y la búsqueda de consenso. 
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De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o 
culturales de chicos y chicas, para detectar y dar respuesta a los elementos que 
pudieran generar exclusión. 

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que 
resolver, bien contextualizados y basados en experiencias significativas, en 
escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los demás debe 
jugar un papel de primer orden. 

El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo relaciones entre sus 
aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas 
y matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y cuantificación; primero, 
ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, formando parte de situaciones 
de aprendizaje que atienden también a los intereses grupales y colectivos. 

En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios 
generales y pedagógicos de la Etapa se alineen los elementos curriculares en favor 
del desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades 
significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y 
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. La puesta en práctica de sucesivas 
situaciones de aprendizaje convenientemente secuenciadas, partiendo de una o 
varias competencias específicas de una o varias materias, tomando siempre como 
referencia el Perfil competencial al término de segundo curso y el Perfil de salida al 
término de la Enseñanza Básica y considerando la transversalidad de las 
competencias y saberes, permite que el aprendizaje sea transferible a cualquier 
contexto personal, social y académico de la vida del alumnado y, por lo tanto, sentar 
las bases del aprendizaje permanente. 

 
 

9.1. Estrategias metodológicas  

Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias metodológicas utilizadas 
generarán climas de aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral 
del alumnado y a la mejora de su calidad de vida. Es esencial que el profesorado de 
educación Física desarrolle y aplique una gama suficiente de estilos, técnicas y 
estrategias de enseñanza y aprendizaje, que permitan el desarrollo de las 
competencias clave y competencias específicas adaptándose al grupo, a cada alumno 
y alumna y a los saberes básicos a trabajar. Se utilizarán tanto técnicas reproductivas 
como de indagación siempre tendiendo a estilos que fomenten la individualización, 
socialización, autonomía, confianza, creatividad y participación del alumnado. Se 
buscará desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos. 

La Educación Física debe contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de 
género u otros rasgos de exclusión social y contribuir a la consecución de una igualdad 
real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social todavía conserva 
estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean 
consideradas más apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La 
Educación Física ofrecerá un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, 
preservando la seguridad afectiva y emocional del alumnado. Las actividades y tareas 
se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera 
que todo el alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad 
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física inclusiva, respondiendo a las necesidades propias de la diversidad del 
alumnado. 

La Educación Física propiciará ambientes positivos de aprendizaje, utilizando 
diferentes formas de aprovechamiento del espacio (tanto convencional como no 
convencional), del tiempo, de los materiales, los agrupamientos, etc. Un alto grado de 
compromiso motor repercutirá positivamente en el desarrollo y adquisición de la 
competencia motriz. 

En relación con la realización de las tareas se buscará implicar responsablemente al 
alumnado en su proceso de aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus 
propias metas, y orientándolo hacia la autonomía en la organización y realización del 
trabajo. Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que requiera 
de su implicación, ofreciéndole posibilidades de elección desarrollando así, en mayor 
grado, la capacidad de responsabilidad y de elección. El alumnado podrá participar en 
la toma de decisiones sobre las normas de clase, la elección de actividades, y la 
evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la realización 
de las tareas. Con relación a la evaluación, se fomentará la evaluación compartida, 
promoviendo también la autoevaluación del alumnado. 

La Educación Física proporcionará al alumnado técnicas de concentración, relajación, 
toma de conciencia, gestión y autorregulación emocional, aplicables a la vida 
cotidiana. 

Se reconocerá y apoyará el progreso del alumnado, partiendo y respetando sus 
características individuales. Se debe tener en cuenta la importancia del conocimiento 
de resultados para la motivación del alumnado en su progreso y evolución, por lo que 
se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada situación. 
La equidad del profesorado va a favorecer una visión positiva del alumnado hacia la 
práctica física y su aprendizaje, eliminando estereotipos sobre la misma. 

Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad 
necesarias. Para ello se deben minimizar los posibles riesgos y se deberá implementar 
protocolos de actuación en caso de accidente. Dentro de la seguridad se deberá tener 
en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la 
salvaguarda de la privacidad del alumnado. Para ello se fomentará un uso adecuado 
de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos 
propios del ámbito educativo de esta etapa educativa. 

Como ya se dijo anteriormente, para el desarrollo de esta materia cobra especial 
importancia la realización de actividades complementarias o extraescolares, 
pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y organizaciones 
del entorno, así como la colaboración con las familias del alumnado. La realización de 
actividades en los entornos próximos del centro, así como en los espacios naturales 
de Castilla y León contribuye considerablemente a la consecución de los criterios de 
evaluación de la materia. 

Finalmente, debemos destacar que para el logro de una Educación Física de calidad 
y, por ende, la mejora de la educación en general es necesaria la evaluación de todos 
los elementos y factores implicados en el proceso de enseñanza y aprendizaje: 
alumnado, profesorado, metodología, medios y recursos, instalaciones, etc. 
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9.2. Propuesta de intervención didáctica  

Va dirigida fundamentalmente hacia la consecución de una creciente autonomía por 
parte del alumno, que a nivel práctico se traduce en una disminución en la toma de 
decisiones por parte del profesor y un aumento de éstas por los alumnos. 

Este proceso se va desarrollando de forma progresiva sucediéndose dos fases: 

a) Fase directiva. El profesor asume el rol de protagonista, siendo el encargado 
de plantear todas las cuestiones referidas al proceso de enseñanza - aprendizaje. El 
alumno realiza las propuestas planteadas por el profesor, aunque también puede 
presentar alternativas a éstas. 

El objetivo de esta fase es ir dotando al alumno de un bagaje de conocimientos y 
experiencias lo más amplio posible, para que en la fase posterior pueda ir haciendo 
las adaptaciones oportunas a sus características personales y se encuentre 
capacitado para elaborar y llevar a la práctica su propio plan de trabajo de manera 
autónoma. 

b) Fase autónoma. Se trata de que los alumnos puedan participar, de forma 
reflexiva y responsable, en numerosos aspectos de la programación como selección 
e tareas y medios a utilizar, organización de actividades... hasta llegar a planificar su 
propia actividad física. 

Para llevar a cabo esta propuesta se emplearán diversos estilos de enseñanza y 
técnicas de enseñanza en función de los contenidos, características del alumnado, 
material disponible, instalaciones, progresión en las actividades, actitud que adopta el 
profesor/a, dirección y organización de la clase, control de la organización y espacios, 
objetivos que se proponga el profesor/a.... 

 
 

9.3. Técnicas de enseñanza empleadas  

Vamos a utilizar tanto la técnica por instrucción directa como la técnica por indagación. 
La primera fundamenta los estilos reproductivos mientras que la segunda posibilita los 
estilos de enseñanza productivos fundamentados en la teoría de la disonancia 
cognitiva. 

 
 

9.4. Estilos de enseñanza a utilizar  

En el siguiente cuadro se muestran los diferentes estilos de enseñanza que vamos a 
emplear: 

 
 
 
 

 Estilos innovadores 

INSTRUCCIÓN 
DIRECTA 

 
INDAGACIÓN 

Estilos reproductivos Estilos productivos 

Consonancia cognitiva Disonancia cognitiva 
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Estilos E.  Estilos Estilos Estilos Estilos 

tradicionales individualizadores participativos socializadores cognoscitivos creativos 

 
Mando 

 
Trabajo 

 
por 

 
Enseñanza 

  Descubrimient 
o 

 

directo grupos por recíproca. guiado. 

 niveles    

 
Modificación 

 
Trabajo 

 
por 

 
Grupos 

   
Resolución 

 

 
del 

man 
do 

 
grupos 

 
por 

 
reducidos. 

tareas 
motrices. 

directo intereses.    

Asignación 
de 

 
Programas 

 
Micro- 

   
Resolución 

 

tareas individuales. enseñanza. situaciones 

  
Enseñanza 

 motrices. 

 programada.   

 

El empleo de un estilo u otro dependerá del grado de individualización, autonomía, 
socialización y desarrollo físico y cognitivo deseado. 

9.5. Estrategia en la práctica a emplear  

La forma particular de abordar los diferentes ejercicios que componen la progresión 
en la enseñanza de una determinada tarea o habilidad motriz variará según el grado 
de complejidad y características de los contenidos. Emplearemos: 

La estrategia analítica pudiendo ser analítica progresiva (a, a + b, a + b + c, a + b + c 
+ d), analítica secuencial (a, b, c, d, a + b + c + d) y analítica pura (b, c, d, a). 

La estrategia global en sus diferentes variantes: global pura, global polarizando la 
atención y global modificando la situación de aprendizaje. 

El empleo de una modalidad u otra dependerá de la complejidad de la tarea, de la 
organización de la tarea, de la edad de los alumnos, de los objetivos, del profesor y 
del ritmo de aprendizaje. 

9.6. Papel del profesor/a  

El profesor/a debe tomar una serie de decisiones antes, durante y después de las 
clases. Así, al comienzo de cada unidad de programación o situación de aprendizaje 
debe tratar de conocer las experiencias y conocimientos previos de los alumnos/as. 
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Para desarrollar los tres tipos de saberes (conceptuales, procedimentales y 
actitudinales) se desarrollarán actividades de enseñanza - aprendizaje que faciliten un 
tratamiento integrado de los mismos. 

Estableceremos una organización jerárquica de las tareas para mantener una 
progresión lógica en función del grado de dificultad que suponga un reto y mantenga 
un grado de motivación adecuado. 

La intervención del profesor /a irá dirigida hacia: 

Presentar distintas opciones y proporcionar al alumno la información, los recursos y 
los materiales que necesite. Esta información debe ser clara, precisa y en conexión 
con los conocimientos que el alumno/a ya posee. 

Diseñar situaciones de aprendizaje en las que los alumnos puedan organizar y llevar 
a la práctica su propia actividad física. 

Supervisar y orientar el trabajo del alumno, proporcionando la ayuda que necesite y 
dando un conocimiento de los resultados lo más inmediato posible. 

Crear un clima de trabajo positivo en el que las interacciones profesor con los alumnos 
y viceversa sean de colaboración y ayuda mutua. 

Conseguir la máxima participación, motivando a los alumnos hacia el trabajo a realizar. 

Fomentar la responsabilidad en los alumnos, tanto en lo que afecta a la realización del 
trabajo efectivo, como en lo que respecta a la organización y desarrollo de las sesiones 
de clase y cuidado del material. 

Para finalizar, potenciar la reflexión crítica sobre los factores que inciden en la práctica 
de actividades físicas, así como sobre las ventajas que les puede proporcionar la 
adquisición de hábitos perdurables de ejercicio físico. 

 
 

9.7. Organización de espacios y recursos materiales.  

Se tratará de organizar los espacios y materiales de la mejor manera posible para 
evitar interferencias y mantener las distancias de seguridad interpersonales. 

Se debería realizar un croquis al preparar la sesión para conseguir una distribución lo 
más eficaz posible del espacio (espacio total, espacios de la actividad, espacios de 
tránsito y espacios neutros). 

La utilización de material aumenta la dificultad de control de la situación de 
aprendizaje. Para facilitar la organización y desarrollo de las sesiones, concienciar al 
alumnado de su uso. Es fundamental para ello, el conocimiento por parte de los 
alumnos de las normas de uso correcto de materiales e instalaciones, de forma que 
la seguridad no se vea afectada por actuaciones incorrectas o irresponsables. 

9.8. Configuración de los grupos  

La organización de los grupos viene determinada por la dinámica del proceso 
enseñanza – aprendizaje, y atendiendo al mantenimiento de las distancias 
interpersonales. En determinados contenidos, habrá libertad de elección, mientras que 
en otros será necesaria la agrupación en función del desempeño motriz manifestado. 

La organización puede ser: Individual, Por Parejas, pequeños Grupos, Gran Grupo. 
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10. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales  

La aplicación de diferentes medidas organizativas y curriculares de atención a la 
diversidad, están orientadas a facilitar la consecución de los objetivos de la etapa y 
las competencias clave a todo el alumnado. 

Son el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes 
capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones 
socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de 
facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa 
y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar la 
titulación de Educación Secundaria Obligatoria. 

Dentro de las posibilidades que tenemos de atención a la diversidad podemos 
distinguir: 

Medidas organizativas 

* Modificación de espacios, normas, agrupamientos del alumnado. 

* Nivel de complejidad de las tareas de actividades. Proponer actividades 
diferenciadas. Las tareas que dispongamos deben permitir una graduación, de forma 
que, esto es importante, tanto para los alumnos/as con dificultades en el aprendizaje 
como para los que tengan un nivel avanzado, ya que les permite no «descolgarse» de 
la clase. 

La dificultad de la tarea puede venir condicionada por distintas variables: velocidad 
de ejecución, número de repeticiones, número de variables que controlar. Hemos 
introducido distintas variables de dificultad (distancia, obstáculos, trayectorias, 
acciones previas, materiales didácticos). Las posibles combinaciones son múltiples. 

El grado de complejidad de la tarea viene también definido por los materiales que 
empleemos. Utilizar distintas cargas en trabajos de condición física, distintos tamaños 
de balón en los deportes colectivos (en función de las características antropométricas 
de los alumnos) son algunos ejemplos sencillos de realizar. Muchas veces buscamos 
aumentar la dificultad de la tarea proponiendo ejercicios nuevos que quizás un cambio 
brusco por la variación de circunstancias que el alumno/a puede no controlar y que 
son ajenas al objeto de la enseñanza. Esto podemos evitarlo manteniendo las 
características generales de la actividad y alterando los materiales didácticos. La 
visualización de vídeos es también un elemento de gran ayuda para reforzar el 
aprendizaje. 

Para posibilitar la consecución de los criterios de evaluación por parte de alumnos/as 
con distintos niveles debemos priorizar tareas, de forma que tengamos diferentes 
grados de complejidad. El criterio de dificultad por el que prioricemos unos saberes 
sobre otros no debe centrarse exclusivamente en el nivel de ejecución. El nivel de 
exigencia puede venir también dado por la dificultad de comprensión, de percepción, 
de toma de decisiones o de asimilación de cada saber básico 

Dentro de este aspecto debemos considerar la posibilidad de proponer actividades de 
refuerzo para aquellos alumnos con más dificultades. Lo ideal sería que pudiesen 
realizarlas con el profesor/a fuera de clase. En el caso de no poder hacerse, se pueden 
realizar programas específicos de mejora fuera del aula, cuya ejecución fuese parte 
de las actividades y tareas previstas para dicho grupo de alumno/as. 
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La elección de tareas, actividades. Es este uno de los aspectos de mayor importancia 
dentro de la adaptación. Para la consecución de un mismo criterio de evaluación 
deben existir distintos caminos, distintos tareas y actividades. La selección de estos 
tiene que plantearse en función de las posibilidades de cada centro. 

Alumnos/as con discapacidad física transitoria o permanente. 

Ésta es una situación específica de nuestra materia. Distinguiremos aquellos 
alumnos/as que están limitados para realizar unas determinadas actividades de 
aquellos que no pueden practicar actividad física. Hemos de recordar que no existen 
los alumnos/as exentos totales, ya que la Educación Física es una materia obligatoria, 
pero sí los exentos de unas determinadas actividades. 

Consideramos de gran importancia evitar que estos alumnos/as se desvinculen de la 
marcha normal de la materia, lo que traerá consecuencias negativas para ellos (falta 
de motivación hacia el área, dificultades para integrarse con sus compañeros/as o 
para realizar nuevos aprendizajes) y para el profesor/a (falta de criterios para 
determinar la evolución de los alumnos/as, necesidad de proponer soluciones 
momentáneas y poco válidas para poder evaluarles). 

Alumnos con discapacidad física grave y permanente 

Son aquellos casos en los que existe una patología crónica grave que impide la 
práctica de cualquier tipo de actividad física. Como ejemplos, podemos tener alumnos 
con escoliosis de gran curvatura que precisan del uso de un corsé, tetrapléjicos, 
espina bífida, casos de patologías cardíacas serias... Éstas son algunas de las 
posibilidades. Sus afecciones les permiten desarrollar una actividad normal en el resto 
de las materias, pero les impiden realizar las actividades específicas de la nuestra. 

El establecimiento de los programas específicos para estos alumnos/as se centrarán 
tanto en los saberes básicos adaptados (especialmente orientados hacia los 
conceptos y actitudes) como en los recursos didácticos que se van a emplear para 
integrar a los alumnos/as en la marcha de la clase. 

Proponemos a continuación, la atención de esos alumnos/as: 

_ Realización de trabajos de investigación relacionados con las situaciones de 
aprendizaje que se están trabajando para exponer a sus compañeros/as. 

_ Elaboración de recursos didácticos relacionados con las situaciones de aprendizaje 

_ Participación en las actividades deportivas realizando el arbitraje de los partidos que 
jueguen sus compañeros/as u otros roles. 

_ Dirección de actividades a sus compañeros: juegos, estiramientos, ejercicios de 
relajación. 

_ En los trabajos de expresión corporal pueden participar casi sin limitaciones. 

Alumnos con discapacidades contraindicadas para un determinado tipo de 
actividad física 

Dentro de este grupo incluimos a aquellos alumnos/as que sufren una afectación que 
les impide realizar determinadas actividades. Esta afectación puede ser crónica o de 
larga recuperación (soplo fisiológico, escoliosis, asma) o temporal (esguince de tobillo, 
fractura ósea reciente, esguinces de repetición...). 
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Para el primer caso proponemos, además de los puntos citados en el apartado 
anterior, tareas alternativas que tengan relación, en la medida de lo posible, con los 
planteados en la programación para el resto del alumnado. 

Imaginemos un alumno/a con una enfermedad que le impide realizar carreras de larga 
duración y, por tanto, no puede participar en los trabajos de resistencia aeróbica a 
través de carrera continua. La opción podría ser un programa específico de desarrollo 
de resistencia muscular a través de una serie de ejercicios de intensidad media-baja 
con un número alto de repeticiones. Este programa lo llevaría a cabo en el aula al 
mismo tiempo que sus compañeros realizan el suyo correspondiente. 

Por ejemplo, los alumnos/as con escoliosis que les impide realizar determinados 
ejercicios que acentúen la escoliosis. Debemos buscar ejercicios alternativos que 
desarrollen las mismas capacidades. Podría ser la elaboración de coordinaciones con 
distintos equilibrios sobre una pierna, con un compañero, en altura, reequilibrios, giros 
sobre el eje longitudinal, etc., o la elaboración de una coreografía sobre una base 
musical. 

También existe la posibilidad de trabajar con la bicicleta estática en aquellas 
patologías en las que se contraindique la carrera o los saltos. 

Para los alumnos que padezcan una discapacidad transitoria, proponemos establecer 
un programa de trabajo individualizado en el que realicen las actividades que sean 
compatibles durante el tiempo de lesión y un programa de refuerzo que deben llevar 
a cabo fuera de clase una vez recuperados. 

Las medidas de atención a la diversidad, tanto generales como específicas, que 
se van a aplicar, tienen en cuenta la inclusión educativa y la aplicación de los principios 
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

 
 

10.1. Los programas de refuerzo  

A) PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONE 
DE CURSO (y no obtuvo calificación positiva en la materia de EF en la convocatoria 
ordinaria) 

1. Actuaciones departamento didáctico: 

El departamento didáctico ha elaborado un repertorio de actuaciones en relación a los 
PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE 
CURSO atendiendo a dificultades: 

 

 

Dificultades curso anterior Medidas a adoptar durante este curso 

Faltas de asistencia del alumno/a reiterada. 1.Recordatorio a las familias y al alumnado de 

los criterios de evaluación y la obligatoriedad 

de la asistencia a clase en la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

2.Revisión mensual de la asistencia a clase de 

Educación Física y entrevista con la familia 
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 tras esa revisión, promoviendo la suscripción 

de COMPROMISOS EDUCATIVOS con las 

familias y alumnado para favorecer la 

asistencia regular al centro y en especial a la 

clase de educación física, explicando los 

criterios de calificación de la materia y el 

registro diario de la práctica física del 

alumno/a. Siempre se informará al tutor/a de 

los compromisos alcanzados y entrevistas 

realizados de forma inmediata y a través de las 
reuniones mensuales de equipos 
docentes. 

 
Dificultades de aprendizaje detectadas el 1.Adecuación de las actividades planteadas 

curso pasado a los niveles de condición física y motriz del 

 alumno/a.      

Falta de estudio, de trabajo en casa. 1.Recordatorio a las familias y al alumnado de 

los criterios de evaluación.    

2.Comunicación a la familia, a través de  

TEAMS, de la falta de estudio, de trabajo en 

casa.      

3. Revisión mensual del seguimiento 

académico del alumnado, adopción de  

compromisos educativos con el alumno/a y 

/o familia.      

Falta de trabajo diario en clase 1.Recordatorio a las familias y al alumnado de 

los criterios de evaluación.    

2.Se realizarán entrevistas sistematizadas con 

el alumno/a mensualmente y con la familia. 

Se promoverá la suscripción de 

COMPROMISO EDUCATIVO con el alumno/a y 

familia para que participe activamente en  

todas las sesiones de Educación Física.  

Siempre se informará al tutor/a de los  

compromisos alcanzados  y entrevistas 

realizados de forma inmediata y a través de 

las reuniones mensuales de equipos  

docentes.      

Falta de seguimiento académico por parte de 1.Fomentar el contacto con la familia a través 

la familia del tutor.      

 2.Adopción de compromisos educativos con 

 la familia.      

Falta de motivación hacia la práctica física 1.Recordatorio a las familias y al alumnado de 

los criterios de evaluación.    
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 2.Se realizarán entrevistas sistematizadas con 

el alumno/a mensualmente y con la familia. 

Se promoverá la suscripción de 

COMPROMISO EDUCATIVO con el alumno/a y 

familia para que participe activamente en  

todas las sesiones de Educación Física.  

 Siempre se informará al tutor/a de los  

 

compromisos 
alcanzado 
s 

 

y 
 

entrevistas 

realizados de forma inmediata y a través de 

las reuniones mensuales de equipos  

docentes.      

Problemas de conducta 1.Se realizarán entrevistas sistematizadas con 

el alumno/a mensualmente y con la familia. 

Se promoverá la suscripción de 

COMPROMISO EDUCATIVO con el alumno/a y 

familia para que realice las tareas y  

actividades encomendadas en todas las  

sesiones de Educación Física, evitando  

conductas contrarias a las normas de  

convivencia. Se promoverá un trabajo de  

desarrollo de la competencia social y  

ciudadana específica y un seguimiento del 

mismo. Siempre se informará al tutor/a de los 

 

compromisos 
alcanzado 
s 

 

y 
 

entrevistas 

realizados de forma inmediata y a través de 

las reuniones mensuales de equipos docentes 

Falta de eficacia de las medidas específicas Revisión de las medidas específicas del  

para alumnado neae. alumnado neae.     

 Se solicitará el asesoramiento del  

 Departamento de Orientación.   

 

2. El profesor/a responsable del departamento seleccionará las actuaciones y 
adaptará las mismas al alumno/a repetidor/a para informar al tutor/a del grupo antes 
de la sesión de evaluación inicial cumplimentando el modelo establecido en el PEC. 
El seguimiento del programa se realizará mensualmente en la reunión de equipo 
docente. 

B) PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE, AUN 
PROMOCIONANDO DE CURSO, NO SUPERA LA MATERIA DE EF (no obtuvo 
calificación positiva en la materia de EF en la convocatoria ordinaria) 

Actuaciones departamento didáctico: Se recogen las medidas en el apartado 
evaluación: materias pendientes. 
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C) PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE PRESENTA 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE. 

Se adoptarán medidas organizativas, relacionadas con la metodología (graduación de 
actividades por nivel de complejidad…) para el alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje en la materia de EF. 

Se procederá a elaborar dicho programa y a notificar a su familia y al alumno/a, 
además de informar al tutor/a. El seguimiento del programa se realizará 
mensualmente en la reunión de equipo docente. 

D) PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN EN EF 

Se adoptarán medidas organizativas, relacionadas con la metodología (graduación de 
actividades por nivel de complejidad…) para el alumnado que presente una alta 
motivación por la materia de EF. 

Se procederá a elaborar dicho programa y a notificar a su familia y al alumno/a, 
además de informar al tutor/a. El seguimiento del programa se realizará 
mensualmente en la reunión de equipo docente. 

 
 

10.2. Medidas específicas alumnado neae  

Para el alumnado que se encuentre registrado en el censo neae (Alumnado con 
dificultades específicas de aprendizaje, alumnado con integración tardía en el sistema 
educativo español, alumnado con altas capacidades intelectuales, alumnado con 
necesidades educativas especiales), se podrán adoptar medidas específicas: 

Programa de refuerzo por dificultades de aprendizaje alumnado neae (antigua ACNS) 

Adaptación curricular significativa (nee) 

Programa de profundización (altas capacidades) 

Para su elaboración, se contará con el Departamento de orientación y el profesor de 
pedagogía terapéutica. 

 

 

11.1. Evaluación del alumnado (normativa, tipos y momentos)  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar 
las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de 
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje. 

11. Evaluación 
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El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que 
se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. 

Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada 
curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de 
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en 
el proyecto educativo del centro. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer curso de la 
etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 
específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de 
evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera 
directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las 
mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

 
 

11.2. Evaluación inicial  

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como 
referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada 
con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán 
de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación 
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

 
 

11.3. Evaluación continua  

Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso 
de aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, 
durante y a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación 
del proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. 

La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 
colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 
resultantes del mismo. 

Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 
valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión 
de evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se 
recogerán en la correspondiente acta parcial. 
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En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia 
decidirá la calificación de esta. 

El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 
evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así 
como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas 
a cada alumno o alumna. 

Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del 
equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que 
ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del 
centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del 
alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la 
mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. 
Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el 
asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro. Estas reuniones 
se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el primer trimestre 
y otra al finalizar el segundo trimestre. 

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá 
el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento o de 
evaluación ordinaria, según proceda. 

 
 

11.4. Evaluación a la finalización de cada curso  

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a 
cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, 
en su caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el alumno o 
alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. 

En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las 
calificaciones finales de las distintas materias o ámbitos del curso, expresadas tanto 
en términos cuantitativos como en términos cualitativos. 

Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en 
cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en 
el historial académico del alumno o alumna. 

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente 
acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las 
calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 
para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo. 

Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo docente 
de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría 
y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el 
profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha 
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
En esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción o titulación, en los casos 
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que proceda, de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. 

Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el 
asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro. 

Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice 
el mes de junio. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación de seguimiento se 
acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de 
aprendizaje seguido. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden 
en el proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en 
su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen 
oportunas. 

Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación 
ordinaria, se entregará a los padres un boletín de calificaciones que contendrá las 
calificaciones con carácter informativo, expresadas en los términos de insuficiente 
(para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y 
sobresaliente (para el 9 y el 10). 

Si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera la 
materia pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará un informe en 
el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de 
evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, 
tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo 
de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de 
repetición. 

Quienes promocionen sin haber superado la materia seguirán un programa de 
refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o 
ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente 
lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente 
revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los 
mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el 
curso. 

La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción 
y titulación. En caso de que se determine un único programa de refuerzo para varias 
materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

Será responsable del seguimiento de este programa el tutor o tutora en todos aquellos 
casos en los que el alumno tenga más de una materia pendiente. En caso de que se 
decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será 
responsabilidad del profesor o profesora del departamento que le imparte la materia 
durante el presente curso. 

El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y 
superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los 
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resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el 
expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

 
 

11.5. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la materia  

La evaluación del alumnado se realizará, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 
o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 

Según Domingo Blázquez (1990) la técnica de evaluación es el procedimiento de 
obtener información. Se pueden clasificar las técnicas en dos tipos: 

Por observación. 

Por experimentación. 

• Procedimientos de experimentación. Asociado a una evaluación cuantitativa. 

• Procedimientos de observación. Basado en la observación de la conducta del 
alumnado por parte del docente, asociada a una evaluación cualitativa. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

En EF emplearemos también instrumentos de evaluación específicos: 

Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

11.6. Criterios de calificación  

Valoraremos de la siguiente manera los distintos apartados de la asignatura: 

50% los aspectos procedimentales 

30% los aspectos actitudinales 

20% los aspectos teóricos 

Para poder hacer media de los tres aspectos es necesario obtener un 25% en 
procedimientos, un 15% en actitud y un 10% en la teoría. 

En aquellos casos en los cuales el alumno obtenga una calificación inferior a cinco en 
junio, para poder superar la asignatura en la convocatoria extraordinaria, se tendrá en 
cuenta hasta en un 30% de la nota, los trabajos que se les hayan encomendado 
realizar en la EVALUACIÓN de Junio; y el otro 70% en el examen extraordinario, que 
constará de pruebas prácticas físicas y teóricas. 

Respecto de aquellos alumnos que tengan suspensa Educación Física del curso 
anterior en el que actualmente están matriculados, podrán aprobarla superando 
trimestralmente el curso superior en el que están matriculados. Si aún necesitan la 
prueba extraordinaria de mayo, ésta constará de una parte práctica y otra teórica 
relacionadas con los contenidos y aprendizajes del curso en cuestión que se estén 
examinando. 
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Como los pilares de esta asignatura son trabajo, esfuerzo e interés; se tendrá 
fundamentalmente en cuenta el grado de participación, esfuerzo y el grado de 
superación personal del alumno en cada una de las sesiones, la tolerancia y la 
cooperación con los compañeros, así como el respeto a los mismos, a los materiales 
e instalaciones y a la profesora o profesor. 

Desde un punto de vista objetivo se tiene en cuenta la asistencia a clase, valorando 
negativamente si el alumno ha faltado en cada trimestre el 15% de los días (será 
necesaria la asistencia a clase y la participación activa de al menos el 85% de las 
horas del trimestre), también se valorará la entrega de tareas a tiempo, la indumentaria 
deportiva, retrasos injustificados, cumplimiento de las normas de la asignatura y desde 
un punto de vista subjetivo el respeto a los demás, a las reglas, el comportamiento y 
conducta, colaboración, deportividad ,valoración de las actividades realizadas,… 

Los alumnos que en algún momento puntual del curso no puedan participar de forma 
práctica debido a alguna lesión o baja tendrán que desarrollar de forma teórica los 
contenidos practicados por sus compañeros en esos momentos además del estudio 
de su lesión dentro de sus posibilidades. 

 
 

11.7. Evaluación de la labor docente. Indicadores de logro  

En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como 
instrumento para la mejora, el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del 
alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo 
que establecerá INDICADORES DE LOGRO DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Los Instrumentos de evaluación de la práctica docente empleados por el 
departamento didáctico son: 

Cuestionario de Autoevaluación de la práctica docente. 

Cuestionario para el alumnado de evaluación de la práctica docente. 
 

 

ASPECTOS PARA 
EVALUAR 

 
A DESTACAR… 

 
A MEJORAR… 

PROPUESTAS 
DE MEJORA 
PERSONAL 

 

Temporalización de las 
unidades didácticas 

   

Desarrollo de los 
objetivos didácticos 

   

Manejo de los 
contenidos de la unidad 

   

Descriptores 
y desempeños 
competenciales 
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Realización de tareas    

Estrategias 
metodológicas 
seleccionadas 

   

Recursos    

Claridad en los 
criterios 
de evaluación 

   

Uso de diversas 
herramientas de 
evaluación 

   

Portfolio de evidencias 
de los estándares de 
aprendizaje 

   

Atención a la 
diversidad 

   

Interdisciplinariedad    

 
 

 
EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE 

CUESTIONARIO ALUMNOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Las explicaciones son claras           

Da oportunidad de plantear 
dudas y preguntas 

          

Pone ejemplos cercanos a tus 
intereses y despierta curiosidad 

          

Llega puntualmente a clase           

Las actividades que plantea son 
fáciles de alcanzar, si pones 
interés 

          

Aplica los criterios de 
calificación explicados a principio 
de curso 

          

Promueve el respeto entre los 
alumnos 
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Escucha las sugerencias           

Tiene buena relación con el 
grupo 

          

El uso de las nuevas tecnologías 
ha favorecido el aprendizaje 

          

 
 
 

12. Actividades complementarias y extraescolares  

Este Departamento de Educación Física quiere realizar durante el presente curso las 
siguientes excursiones: 

• Senderismo en enclaves de la provincia de Segovia, aprovechando los recursos 
paisajísticos de la misma. Con alumnos de 1º Y 2º curso de ESO, en el 1er. 
trimestre. 

• Senderismo para realizar una travesía con raquetas de nieve en el puerto de Cotos 
(Segovia) con alumnos de 2º y 3º de ESO durante el 1er. o 2º trimestre, si nieva. 

• A Valdesquí o la Pinilla para utilizar los recursos naturales de la zona y disfrutar 
un día de nieve con todos los cursos del Centro, cuando las condiciones 
meteorológicas lo permitan. 

• A las Hoces del Río Duratón, para practicar piragüismo, escalada y espeleología 
con todos los cursos de ESO y Bachilleratos, en el 3er. trimestre. 

• Actividades de aventura en Sanchonuño “De pino a Pino” 

• Realizar “cinco días azules”, en la zona del Mediterráneo, con alumnos de 4º y/o 
3º de E.S.O., en el mes de Abril-Mayo para iniciarse en vela, winsurf, 
surf,…Combinándolo con otras actividades culturales. 

• Salida de 1 día al Mar Cantábrico para hacer surf con alumn@s de 3º y/o 4ºESO. 

Los OBJETIVOS de estas actividades son: 

--Conocer las posibilidades de ocupación del tiempo libre en la provincia, en la región 
y en el país. 

--Fomentar las actividades en la naturaleza y el deporte como hábito saludable. 

--Disfrutar de la relación con los compañeros en un entorno diferente. 

--Trabajar los valores de respeto, tolerancia, superación, cooperación, etc. 

Los SABERES BÁSICOS con los que están relacionadas las actividades son: 

-- A. Vida activa y saludable. 

-- F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

Este Departamento también propone las siguientes salidas para sus alumnos: 

- A la piscina municipal cubierta. 

- A un gimnasio de la localidad. 
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- A realizar la ruta ecológica de los pescadores. 

- En bicicleta por los caminos rurales. 

- Al campo del golf. 

- Al campo de fútbol municipal una vez al trimestre. 

- A las pistas de Atletismo y Pádel. 

Asimismo, este Departamento participará en las actividades que se propongan a este 
centro educativo como vienen siendo en la Carrera: kilómetros de Solidaridad con 
los alumnos interesados al igual que viene haciéndose en años anteriores. 

Todas las actividades relacionadas con la condición física y salud, atletismo, 
orientación, actividades en la naturaleza y algunos de los juegos recreativos y todas 
las que sean posibles se realizarán en el Parque de la Huerta del Duque y los aledaños 
del Centro, siempre que la climatología acompañe. 

 

13. Seguimiento y evaluación de la programación didáctica  

La evaluación de la programación didáctica se llevará a cabo con los procedimientos 
que se exponen a continuación: 

 

- Elaboración de la programación didáctica de EF antes del 15 de marzo de 2023. 

- Confección de la Programación docente por parte de cada profesor/a de E.F. 

- Seguimiento de las programaciones en las reuniones de departamento 
semanales a través de un análisis crítico y reflexivo. 

- Revisión trimestral de la programación didáctica y adaptación de la misma 
derivada del análisis de los resultados académicos tras cada evaluación. 

- Confección del Informe valorativo final en la que se hará un análisis del nivel de 
cumplimiento de la programación didáctica y de las propuestas de mejora para el 
próximo curso académico. 

1. Análisis y valoración de los resultados académicos. 

2. Nivel de cumplimiento de las programaciones didácticas (secuenciación y 
temporalización de elementos curriculares, evaluación del alumnado y de la práctica 
docente, actividades complementarias y extraescolares). 

3. Seguimiento de las propuestas de mejora por el departamento incluidas en el 
Plan de Mejora, tal y como se ha realizado en el ETCP (logros, dificultades y 
propuestas de mejora para el siguiente trimestre). 

 
 

14. Legislación  

14.1. A nivel estatal  
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
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Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la7 Formación 
Profesional. 

 
 

14.2. A nivel autonómico  

Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. 
Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 
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